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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL

 

OTORGADO POR SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD ANONIMA

A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DARIO SARMIENTO RIVADENEIRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

 

-P- up.
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy día martes cinco de mayo del dos mil nueve; ante mí doctor Roberto

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, compareceel

señor ANTONIO DE SOUZA RODRIGUES, a nombre y representación de la

compañía SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD ANONIMA, como se

acredita con el documento que se agrega como habilitante a esta escritura.

El compareciente es de nacionalidad brasileña, inteligente en el idioma

castellano, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido su Cédula de identidad cuya copia fotostática -

debidamente certificada por mí el Notario se agrega a esta escritura.

Advertido que fue el compareciente por mi el Notario de los efectos y

   
resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislag4o: ”
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y separada de que comparece a la celebración de esta escriturAfA

amenaza, temor reverencial ni promesa o seducción, me solicita que e

a escritura pública el texto de la minuta que me presenta cuyo tenor que a

continuación se transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una de Poder

General, al tenor de las cláusulas y términos siguientes: CLAUSULA

PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece a otorgar el presente Poder General

el señor ANTONIO DE SOUZA RODRIGUES por los derechos que

representa en su calidad de Representante Legal de la Compañía

Schlumberger Surenco S.A. y con Capacidad para periódicamente

nombrar, contratar emplear, despedir y suspender a cualquiera y todos los

servidores, agentes y empleados para llevar a cabo el negocio de la

compañía que dicho apoderado, a su juicio, estime necesario o apropiados;

y a su vez con facultad para sustituir su Poder General, delegarlo o

revocarlo, en los Gerentes de Operaciones de las diferentes Líneas de

Producción que operan en la Sucursal de la compañía Schlumberger

Surenco S.A. en la República del Ecuador, conforme se desprende de las ,

facultades establecidas en las cláusulas Tercera y Décima del Poder

General otorgado por la Compañía Schlumberger Surenco S.A. a favor del

compareciente. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- —El señor ANTONIO DE

SOUZA RODRIGUES por los derechos que representa de la Compañía

SCHLUMBERGER SURENCO S.A. en este acto y mediante este

instrumento otorga al señor CARLOS DARÍO SARMIENTO RIVADENEIRA,

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno uno

cero dos seis cinco ocho ocho nueve tres, Poder General amplio y suficiente

en cuanto a derecho se requiere según las siguientes facultades: I) Para

dirigir, conducir, administrar y supervisar el negocio y los asuntosde la

Compañía. IM) Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito en

cualquier banco o bancos: depositar cualquier y todas las sumas de diner
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que ahora ó en el futuro correspondan a la Compañía en cualquiera de*

dichas cuenta ó cuentas, y en los montos que considere necesarios y

convenientes para gestionar el negocio de la Compañía; hacer, firmar y

entregar cheques y giros y otras órdenes para el pago de dinero librados

contra o pagaderos por o en dichos banco o bancos, o giros contra dicha

cuenta, ya sean librados a la orden individual u ofrecidos en pago de

obligaciones individuales de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y

todos los giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de dinero en

cualquier momento giradas contra la Compañía, ordenando su pago por

cualquiera de dichos banco o bancos; y endosar y transmitir para su

depósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o en otra

forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés, certificados de

depósito u otras órdenes o mandatos para el pago de dinero; solicitar y

otorgar fianzas. En fin podrá realizar toda clase de operaciones bancarias,

inclusive gestionar y obtener préstamos a plazo o en cuenta corriente,

certificados de depósito, avances o sobre giros o inversiones a corto plazo. '

II Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cualesquiera y todos

los servidores, agentes y empleados para llevar a cabo el negocio de la

Compañía que dicho apoderado, a su juicio estime necesario o apropiados;

y al tipo o los tipos de remuneración y en aquellos términos que dicho

apoderado estime prudenciales; fijar y limitar las respectivas atribuciones

y autorizaciones de dichos servidores, agentes y empleados; establecer y

modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o

suspender a cualesquiera de dichos empleados por la causa o motivo que

dicho apoderado, en su única y absoluta discreción, estime suficientes,

con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea en forma definitiva o por el

período o los periodos que estime apropiados, todo sujeto a que dicho

apoderado cumpla con las disposiciones de cualesquiera leyes laborales

del Ecuador. IV) Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y d
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gubernamental, política o civil, compañía o sociedad anónima, pública o

privada, de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y

como quiera que surjan. Para representar a la compañía en tribunales y

en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como para presentar

toda clase de demandas, contestar las mismas y reconvenir, rendir toda

clase de pruebas, prestar confesión y declaración de parte; reconocer

firmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos o

proponerlos; denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar

competencia; allanarse y desistir del juicio, de los reclamos, recursos,

incidentes, excepciones y de las recusaciones, así como para renunciarlos;

celebrar transacciones y convenios con relación al litigio; condonar

obligaciones y conceder prórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de

bienes en pago; otorgar perdón en los delitos privados; y aprobar

liquidaciones y cuentas. V) En el nombre de la Compañía comenzar,

proseguir, hacer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier

acción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados del

Ecuador; elevar toda clase de apelaciones y otros recursos; someterse a

árbitros O  compromisarios  (umpires), mediadores o amigables

componedores; aceptar notificaciones legales bajo los mismos; emplear

abogados y asesores para representar a la Compañía en cualquiera de

dichos procedimientos y conceder procuración judicial; desistir de

cualquier tal acción o procedimiento; allanarse al fallo bajo los mismos o

transigirlos. VI) Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por la

Compañía o cualquier gobierno, entidad política, pública o civil, compañía

o sociedad anónima pública o privada de cualquier descripción, o  
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negociaciones y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la

Compañía'en el Ecuador con cualquier entidad gubernamental, política,

pública. o civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, o

cualesquiera persona O personas, concernientes a la venta de los

productos o servicios de la Compañía, o la compra o venta de equipo,

materiales o abastos incidentales a ello, otorgar y transmitir por cuenta de

la Compañia todos los documentos, contratos, escrituras y otros

instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en relación con

ello, necesaria o apropiada para la consumación de cualquiera de dichas

transacciones. VIII) Alquilar o arrendar locales para oficinas o cualquier

clase de propiedad o conveniencias necesarias a las actividades de la

Compañía en el Ecuador y adquirir mobiliario o equipo necesario para

dichas actividades y disponer de lo que adquiera cuando se estime que ya

no es necesario. IX) Comparecer por cuenta de la Compañía ante cualquier

entidad o funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella o él  -

cualquier declaración, manifestación u otro instrumento requerido para la

conclusión o consumación de cualquier transacción en el Ecuador, que

dicho apoderado está aquí autorizado para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de Ecuador que

existen relativos a la habilitación de sociedades anónimas extranjerasen el

Ecuador. X) Para contratar, periódicamente, seguro contra incendio o de

otra clase sobre los bienes o intereses de la Compañía según dicho

apoderado estime necesario y, en caso de pérdida, presentar prueba de

ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o sumas que se adeuden a la

Compañía. Y, generalmente, hacer todas las cosas que sea «necesario y

apropiado hacer en y acerca del asunto tan plenamente y para todos los

intentos y propósitos como la Compañía podría o pudiese ella misma hacer

de estar presente. Este Poder General, debe ser interpretado como -  
suficiente y por lo tanto sin posibilidad de que se lo impugne co
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alegar insuficiencia o falta de poder. Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de éste Poder

General. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal, la misma que esta firmada por la Abogada María

Fernanda Mencías, matrícula profesional número diez mil trescientos

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha y que el

compareciente la acepta en todas sus partes. Para la celebración de la

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida

que fue al compareciente por mi, el Notario; se ratifica y firma conmigo en

unidad de acto de todo cuanto doy fe.

ANTONIO DE SOÚZA RODRIGUES o

C.1.: 172431984-1
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Da

 



300087332
090

cola deif

PRA COLésCION

 

DE LA PRIMERRA CCOPIA CERTIFICADA DE

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCIÓN NUMERO

07.01.4039 EMITIDAPOR LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE

2007, MEDIANTE LA CUAL SE CALIFICA DE

UFICIENTE EL PODER GENERAL,EOTORGA LA 
FAVOR DE ANTONIO CARLOSDE SOUZA

RODRIGUES Y REVOCATORIA DEL PODER

: GENERAL OTORGADO POR CARLOS E. AVILES

DIAZ, Y LA PUBLICACION DE LA MENCIONADA

PROTOCOLIZACION EN EL PERIODICO LA HORA DE

FECHA 26 DE FEBRERO DEL 20083

CUANTIA: INDETERMINADA
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E DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE

DIANTE LA CUAL SE CALIFICA DE

S LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN

FIORE ATINENTES AL PODER GENERAL

OS POR SCHLUMBERGER SURENCO 5.4.

OR DE ARTORIO CARLOS DE SOUZA
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O POR SCHLUMBERGER SURENCOS.A. :

DEL SEÑOR CARLOS AVILES DIAZ; Y :

MAS DOCUMENTOS

CUANTÍA: INDETERNINADA 
QUITO, 421 DE FEBRERO DEL 2.008
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REPUBLICA DEL ECUADOR o

yPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 10008334

RESOLUCION No.07.Q.H. 4039

DR. GONZALO MERLO PEREZ
SUPERINTENDENTE DE-COMPANIAS, SUBROGANTE

 

CONSIDERANDO:

    

          

   

    
  

   

    

   

  

   

  

   

   

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la pretocolización otorgada anteel

Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de-septiembre del 2007, que

contienen el Poder que la compañia extranjera SCHLUMBERGER SURENCOSAA., a través del Junta

Directiva confiere al señor Antonio Carlos de Souza Rodrigues; así como la Revocatoria del Poder que

aquélla concedió al señor Carlos E. Avilés Díaz; :

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.

sC.W.DJCPTE.07.836 de 8 de octubre del 2007, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia del

mencionado Poder y Revocatoria de Poder

QUEel Superintendente de Compañias no podrá atender su Despacho entre el 5 de Octubre de
2007 y el 9 de los mismos mes y año;

QUE, de conformidad con el inciso tercero del Art. 435 de la Ley de Compañias, correspondeal
Intendente de Compañías de Quito, reemplazar al Superintendente de Compañías en caso de
impedimento ocasional; .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, atinentes al
Poder, constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los articulos 416 de la Ley de Compañías y 9,
numeral 1V, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y con vista
de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y c) del Art. Tercero de
la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito
Inscriba el mencionado Poder, junto con esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón
Guayaquil, tome mota del Poder, de la Revocatoria del Poder y la presente resolución, al margen de la
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera SCHLUMBERGER
SURENCOS.A.de 9 de febrero de 1954: y, Cc) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido al
señor Carlos E. Avilés Díaz, dé 15 de abril del 2004.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoña de Poder, con las
fazones respectivas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firm | Distrito Metropolitano de Quito.   
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    DE LA ESCRITURA PUBLICA POR LA cual LA
SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA

CHLUMBERGER SURENCO 8.4. DEJA SIN EFECTO
LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LOS
DIRECTORES EN LO REFERENTE A LA

DESIGNACION DEL SEÑOR EDMUNDO LEYVA
JARAMILLO Y LA SEÑORITA YOHANNA PAOLA
RODRIGUEZ COMO APODERADOS DE DICHA

SOCIEDAD EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR, ASI
COMO LAS REVOCATORIAS DE LOS PODERES :
OTORGADOS A LOS SEÑORES WADE MAINGOT Y —

CARLOS E. AVILES DIAZ, OTORGA PODER
GENERAL AL SR. ANTONIO CARLOSDE SOUZA
RODRIGUES, Y RATIFICA LA REVOCATORIA DEL
PODER OTORGADO A FAVOR DEL SR. CARLOS E.

AVILES DIAZ

Cp

QUITO, A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

DI: 02 COPIAS



PUBLICADEPAÑAMA.:
PAPEL NOTARIAL:

 

 

La cual la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO,

deja sin efecto las resoluciones adoptadas por los Directores

dad en la República del Ecuador, así como las revocatorias de

*poderes otorgados a los señores Wade Maingot y Carlos E.

es Díaz, otorga Poder General al Sr. ANTONIO CARLOS DE SOUZA

PRIGUES, y ratifica la revocatoria del poder otorgado en favor

Sr. Carlos E. Aviles Díaz.=>

SnPanamá, 21 de septiembre de 2007 ¿moncnncannnnnoo

3

la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del
q
3

cui to Notarial del mismo nombre, a los veintiún (21) días del

ES. de septiembre del año dos mil siete (2007), ante mí, CARLOS

CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá,

: Cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y

te-ochocientos dos (8-147-802), compareció personalmente el

Stor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de edad, casado,

hameño , abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad

sonal número seis-quince-doscientos setenta y tres (6-15-273),

¿Quien conozco, en su Carácter de Secretario Asistente de

SURENCO, S.A., sociedad anónima constituida de

las leyes de la República de Panamá, mediante    
  



 

 

 

    
Personas Mercantil del Registro Público, actualizada a

cincuenta y seis mil trescientos Cuarenta y uno (5634

DY
debidamente facultado para este acto por resolución aprobada

la Junta Directiva de SCHLUMBERGER SURENCO, S. A. .en Teunión

 

  

   
  

 

 

 

celebrada el treinta y uno (31) de agosto de dos mil siete (2007)

— protocolización en esta Escritura Pública. -==-========o>soom..

nombre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO, S. A. y como un

acto de la misma, por este documento, en la manera y forma Que sea

más efectiva en derecho, hace constar lo siguiente:--=-======-..-.

esooUno (1): Que deja sin efecto las resoluciones adoptadas

¡he celebrada el áía veintidós (22) de junio de dos mil siete (2007),

—protocolizadas mediante Escritura Pública Número doce <mál

" doscientos setenta y cuatro (12,274) del diecisiete (17) de julio

de dos mil siete (2007), Wotaría Novena del Circuito de Panamá, en

lo referente a la designación del señor Edmundo Leyva Jaramillo y

la señorita Yohanna Paola Rodríguez como apoderados de dicha

sociedad en la República del Ecuador, así como las revocatorias de

los poderes otorgados a los señores Wade Maingot y Carlos E.

Aviles Díaz.-—-q========---So

Lon ooo.--Dos (2): Que designa al señor ANTONIO CARLOS DE SOUZA

RODRIGUES, de nacionalidad brasileña, identificado con pasa-porte

Número CP ocho seis seis tres nueve cinco (CP866395), como

apoderado de la Sucursal de la sociedad en el Ecuador y en

consecuencia otorgarle un poder general, según las siguientes

Lacultades>o

noPRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar

el negocio y los asuntos de la Compañía.----==---eo27 
 

cuyo Certificado de Resoluciones se adjunta para su debidal:

 

  
  o—---Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que enl.:

  

  

por los Directores de Schlumberger Surenco, S.A. en reunión ||

 

  

    

   
 

 

 

   

 

 

   

  
  

  
  

 

    

           

 

   

 

    

  

    
    

    

    



   

       

  

'A.DÉCIMADEL CIRCUITO-DEPANAMA:
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pa: Para abrir una o más cuentas bancarias de depésit en   
jer banco 0 bancos: depositar cualquier y todas las sumas

   

ero que ahora o en el futuro correspondan a la Compañía en  
  

 

¿quiera de dichas cuenta oO cuentas, y en los montos que

idere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de  
fompañía; hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras  

 

    

 

dénes para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o

  
dichos banco Oo bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean

ados ala orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones  

 

Mividuales de dicho apoderado o.no; aceptar cualquiera y todos  
giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de  

 

en cualquier momento  giradas contra la Compañía,    

  
   
  

  

enando su pago por cualquiera dedichos banco o bancos; y
>

osar Y trasmitir para su depósito, retiro o cobro por  
salesquiera de tales banco o bancos o en otra forma cualesquiera
E

¿todos los cheques, giros, pagarés, certificados de depósito u
+

 

   
as órdenes o mandatos para el pago de dinero; solicitar y

 

   
0rgar fianzas. En fin podrá realizar toda clase de operaciones   

Bancarias, inclusive gestionar y' obtener préstamos a plazo o en    

 

   
  
   

enta corriente, certificados de depósito, avances o sobre giros

  
inversiones al corto PÍazZO.ooonooo.o-

ASRCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a
Mi -

sualesquiera y todos los servidores, agentes y empleados para
  

  

  

 

  

 

   
levar a cabo el negocio de la Compañía que dicho apoderado, a su

cio, estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de

fMineración y en aquellos términos que dicho apoderado estime  
Iudenciales; fijar y limitar las Yespectivas atribuciones y

Utorizaciones de dichos servidores, agentes Y empleados;
1   

 

Stablecer y modificar las reglas y los reglamentos para su   
 

 
 

 

  aO
oaUA  



 
 

control, y despedir o suspender a cualesquiera de dichos emple ALE

por la causa o motivo que dicho apoderado, en su única Y absolle,

discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa y

motivo, ya sea en forma definitiva o por el período o los Períodos

que estime apropiados, todo sujeto a que dicho apoderado cumpla

con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho

nn.o-CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir

y dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas,

reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro

lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier

carácter, sea por cualquier entiádsd gubernamental, política o

civil, compañía co sociedad anónima, pública oO privada, de

. cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y como

quiera que surjan. Para representar a la compañía en tribunales y

en todos los asuntos Judiciales y extrajudiciales, así como para

presentar toda clase de demandas, contestar las mismas Y

reconvenir; rendir toda clase de pruebas; prestar confesión Y

declaración de parte; reconocer firmas; someter los asuntos a la

decisión de árbitros, nombrarlos o proponerlos; denunciar delitos

Y acusar  criminalmente; prorrogar Competencia; allanarse Y

desistir del juicio, de los reclamos, recursos, incidentes,

excepciones y de las recusaciones, así como para renunciarlos;

celebrar transacciones y convenios con relación al litigio;

condonar obligaciones y “conceder prórrogas; solicitar o aceptar

adjudicaciones de bienes en pago; otorgar perdón en los delitos

privados; y aprobar liquidaciones y CUentas.---=---=-=-=77

SonoQUINTA: En el nombre de la Compañía comenzar, proseguir,

hacer cumplir O defender, contestar y comparecer en cualquier

acción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados     
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país; elevar todas clases de apelaciones Aojos

someterse a árbitros 0  compromisarios (umpires),

o amigables  componedores; aceptar notificaciones

los mismos; emplear abogados y asesores para

cteder procuración judicial;-desistir de cualquier tal acción o

cedimiento; allanarse al fallo bajo los mismos o transigirlos.-

---SEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por

Compañía o cualquier gobierno, entidad política, pública o

1, compañía o sociedad anónima -pública o privada de cualquier

scripción, o cualesquiera persona O personas .--------anno

----SEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las

eciaciones y negocios y transacciones comerciales por cuenta de

Compeñía en dicho País con cualquier entidad gubernamental,

blítica, pública o civil, compañía o sociedad anónima, pública o
Ye :

:

Fivada, Oo cualesquiera persona o personas, concernientes a la

énta, de los productos o servicios de la Compañía, o la compra O

ta de equipo, materiales o abastos incidentales a ello, otorgar

ttuansmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos,

escrituras y otros instrumentos necesarios y tomar

locales ¡para oficinas 0

ipo necesario para dichas actividades y disponer de lo que se

“quiera cuando se estime que ya no es necesario0.--------=====-=-=---

aNOVENA: —Comparecer por cuenta de la Compañía ante

lalquier entidad o funcionario gubernamental o municipal y

 

    



 
 

  

oz : IS
otorgar ante ella o él cualquier declaración, manifestacidy Y

otro instrumento requerido para la conclusión o consumació de

cualquier transacción en dicho País, que dicho apoderado está

aquí autorizado para consumar por cuenta de la Compañía, incluido
t

sin limitación, el registro de la Compañía en dicho País y Para

dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos

de las leyes de dicho país que existan relativos a la habilitación

de sociedades anónimas extranjeras en dicho País.----=====oo=meoco.

Soonooo-DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra

incendio o de otra clase sobre los bienes Oo intereses de la

Compañía según dicho apoderado estime necesario y, en caso de

pérdida, ¡presentar prueba de ellas y cobrar O percibir

cualesquiera suma o sumas que se adeuden a la Compañía.------=-----

Son .o-Y, generalmente, hácer todas las cosas que sea necesario y

apropiado hacer en y acerca del asunto tan plenamente y para

todos los intentos y propósitos como la Compañía podría o pudiese

ella misma hacer de estar presente, con fecultad para sustituir el

presente poder, delegarlo O revocarlo, en los Gerentes de

Operaciones de las diferentes Líneas de Producción que operen en

la Sucursal de esta Sociedad en la República del Ecuador; por el

presente comprometiéndose en todo momento a ratificar y confirmar

todo cuanto elreferido apoderado o su sustituto ordene hacer en

virtud del presente.o

So--A menos que sea antes cancelado y/o revocado, la duración

de este poder será indefinida. -=--—--=—-=--==onnrro=-==.

=--Tres (3): Que.ratifica la revocatoria del poder otorgado a

favor del Señor Carlos E. Aviles Díaz por Escritura Pública Número

novecientos sesenta y siete (967) del tres (3) de marzo de dos mil

cuatro (2004), Notaría Novena del Circuito de Panamá. -==-=-=-=--=---="
_ . Po l o .—
El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública,

   
 

    



   

 

 

 

 

 

  
E,guiente documento, el cual dice, asíl:-=-===-====-ooo----| ==>

Denonooo- “SCHLUMBERGER SURENCO,aAL  
annoCERTIFICADO DEL SECRETARIO ASISTENTE-=======-====-

---El suscrito, Rodolfo R. Chiari C., Secretario Asistente de

  
---1, debidamente elegido de

 

Que es Secretario Asistente,

umberger Surenco, S.A., sociedad anónima constituida y

stente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá.-----

a oo-- 2. Que una reunión de la Junta Directiva de schlumberger

Tenco, S.A., en la que estuvieron presentes .los señores Gary

Tk “y John Slatter, quienes constituyen la mayoría de los

rectores de Schlumberger Surenco S.A., fue celebrada el día 31

3 agosto de 2007===oo

----3, Que la reunión arriba mencionada fue presidida por Gary

ark, Presidente de la Compañía y en ausencia de la Secretaria de

Compañía, actuó como Secretario John Slatter.-—-=-====-=======-==--

puro4. Que en la reunión arriba mencionada, las siguientes

esoluciones fueron unánimemente aprobadas: ----==-"=======-"-=-o

  

 

o“RESUELVE, dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por

08 directores de esta sociedad en fecha 22 de junio de 2007, en.   
  
  
  

 

  

  
   

Bo referente a (1) la ¿designación de los señores EDMUNDO LEYVA

pa ILLO y la Srta. YOHANNA PAOLA RODRIGUEZ como apoderados de

Ésta sociedad en la República del Ecuador, así como (ii) las

Hevocatorias de los poderes otorgados los señores Wade Maingot y

ñárlos E. Aviles DÍaz; y =========oooooorerooornoonnoo

PoRESUELVE, designar al Sr. ANTONIO CARLOS DE  SOUZA

RODRIGUES, de nacionalidad brasileña, identificado con pasaporte
del

CP8566395, como apoderado de la Sucursal de esta Sociedad en el

 

“cuador y en consecuencia, otorgarle un poder general sujeto a las

facultades y limitaciones que se especifican en el “Exhibit A”
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Soo. --RESUELVE, ratificar la 6

favor del Sr. Carlos E. Aviles Díaz, por Escritura Pública No.467

, Notaría Novena del Circuito de Panamá, en fecha 03 de marzo de

2004, efectivo de inmediato; Y=-———TT

oooRESUELVE, autorizar al Dr. Rodolfo R. Chiari C., para que

en su carácter de Subsecretario de esta Sociedad, Oo cualesquiera

Subsecretario de la Sociedad, confiera el poder antes mencionado y

haga efectivo la revocatoria antes resuelta; Yy------"-E

anoRESUELVE ADEMÁS, que el Secretario, o cualquier |

Subsecretario de esta Sociedad, queda autorizado para expedir la

certificación que haga constar la adopción de las anteriores

TOSBOLUCIONeESs.

Lo. o.o--Para constancia se firma esta certificación en la Ciudad
 

de Panamá, República de Panamá el día 19 de septiembre de 2007.---

JJ Re Ro Chiari C.oo----oonoonoooooo-

=oooo--oooRodolfo R. Chiari C.-=ooooo----

LorSecretario Asistente=======o=eoooononooon=---

SABED TODOS LOS PRESENTES :---=========--ri

SrYo, Rodolfo R. Chiari C., actuando en mi carácter de

Subsecretario de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., una sociedad anónima

organizada y existente al amparo y por virtud de las leyes de la

República de Panamá, (en adelante la "Compañía"), y debidamente |

facultado para este acto por Resolución de Junta Directiva de fecha

31 de agosto de 2007, doy y otorgo un poder general amplio Y

suficiente cual en derecho se requiere a fevor del señor ANTONIO

CARLOS DE SOUZA RODRIGUES, denacionalidad brasileña, identificado

     



 

  
 

No.  CP866395, para Que actúe en nohbre | y

e
sentación de SCHLUMBERGER SURENCO S.A., expresamente limitado

conducir, administrar y supervisar

igocio y los asuntos de la Compañía. -——=—--============>

--SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de

6sito en cualquier banco o bancos: depositar cualquier y todas

umas de dinero que ahora o en el futuro correspondan a la

añía en cualquiera de dichas cuenta O cuentas, y en los montos

considere necesarios y convenientes para gestionar el negocio

la Compañía; hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras

es para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o en.

óhos banco 0 bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean

Srados a la orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones

dividuales de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y todos *||

Giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de dinero

; cualquier momento giradas contra la Compañía, haciéndolos

gaderos en ese banco o esos bancos o por otra parte ordenando su

go por cualquiera de dichos banco o bancos; y endosar y trasmitir

a su depósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o

os O en otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros,

arés, certificados de depósito u otras órdenes o mandatos para  
Pago de dinero; solicitar y otorgar fianzas. En fin podrá

Salizar toda clase de operaciones bancarias, inclusive gestionar y.

btener préstamos a plazo o en cuenta corriente, certificados de

Spósito, avances o sobre giros o inversiones al corto plazo.------

E"TTTERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear

Sialesquiera y todos los servidores, agentes y empleados para

ESvar a cabo el negocio de la Compañía que dicho apoderado, a su      



 
 

  

juicio, estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipA de

remuneración y en aquellos términos que dicho apoderado esi me

prudenciales; fijar Y limitar las respectivas atribuciones | y

autorizaciones de dichos servidores, agentes Y empleados;

establecer y modificar las reglas y los reglamentos para sy

control, y despedir o suspender a cualesquiera de dichos empleados

por la causa o motivo que dicho apoderado, en su única y absoluta

discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o

motivo, ya sea en forma definitiva o por el período o los períodos

que estime apropiados, todo sujeto a que dicho apoderado cumpla

con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho

PAÍSo

roo--CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y

dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas, «Pl

reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro:

lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier

Carácter, sea por cualquier entidad gubernamental, política O

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, de cualquier

descripción, o cualesquiera persona O personas y como quiera que

surjan. Para representar a la compañía en tribunales y en todos los

asuntos judiciales y extrajudiciales, así como para presentar toda

clase de demandas, contestar las mismas y reconvenir; rendir toda

clase de pruebas; prestar confesión y declaración de parte;

reconocer firmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros,

nombrarlos O  proponerlos; denunciar delitos y acusar crimi-

nalmente; prorrogar competencia; allanarse y desistir del juicio,

de los reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de las

recusaciones, así como para renunciarlos; celebrar transacciones Y

convenios con relación al litigio; condonar obligaciones y conceder

rórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de bienés en pago;
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A menos que sea antes cancelado y/o revocado, la duración

-En testimonio de lo cual, la Compañía causa que este

ento sea firmado por su Subsecretario, Sr. Rodolfo R. Cbiari

ooo-------SCHLUMBERGER SURENCO, S.A.=================--

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. ===========oooonooanno

=r=--Leída como le fue esta Escritura al compareciente en

cédula: de identidad personal número nueve-ciento setenta y

tro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de

dieciséis-dos mil

artió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante

que doy fe.--=--Esta Escritura lleva el número dieciséis mil

do.) R. R. CHIARI C,-===--Simión Rodríguez-----Maita González----

OS STRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo.--=========-=--o.

días del mes de septiembre del año dos mil siete

LS EÉOCma

_notario PUBLICO PF
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E FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, EMITIDO POR EL
DOCTOR MARCOS SUÉSCUM GUERRERO, DELEGADO DISTRITAL DE
¡CHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATUFA. PROTOCOLIZO EN EL
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IGESIMA SEPTIMA DEL CARTON QUITO, LA ESCRITURA
POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA

'(SCHLUMBERGER  SURENCO 3A. DEJA 3IN EFECTO LA3
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR 1035 DIRECTORES EN LO
REFERENTE A LA DESIGNHACION DEL SEÑOR EDHUNDO LEYVA
JARAMILLO Y LA SEÑORITA YOHANMA PAOLA RODEIGUEZ COMO
APODERADOS DE DICHA SOCIEDAD EN LA REPUBLICA DEL
ECUADOR, 431 COMO LAS REVOCATOFIAS3 DE 103 PODERES
OTORGADOS A LOS SEÑORES WADE MAINGOT Y CARLOS E. AVILES
DIAZ, OTORGA PODER GENERALAL 32. ANTONIO CARLOS DE SOUZA
RODRIGUES, Y RATIFICA LA REVOCATORIA DEL PODER OTORGADO A
FAVOR DEL 3E. CARLOS E. AVILES DIAZ; TODO LO CUAL CONSTA EN

SETE FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTISEIB DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

   Mauricio Ramírez M.
: r > art uz

,

40 Trigésimo Septimo Encarna”
,

Notaño 118 Quito - Ecuador
<

SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA copla CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA
ESCRITURA PUBLICA POR 1A CUAL LA SOCIEDAD ANONIMA
DENOMINADA SCHLUMBERGER SURENCO 3.4. DEJA SIN EFECTO LAS
RESOLUCIONES, ADOPTADAS POR LOS DIRECTORES EM LO
REFERENTE A LA DESIGMACION DEL SEÑOR EDMUNDO LEYVA
JARAMILLO Y LA SEÑORITA YOHANNA PAOIA RODRIGUEZ COMO
APODERADOS DE DICHA SOCIEDAD EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR,
A31 COMO LAS REVOCATORIAS DE LO3 PODERES OTORGADOS A LOS
SEÑORES WADE MAINGOT FSARLOS E. AVILES DIAZ, OTORGA PODER
GENERAL AL SR. ANTON PRLOS DE SOUZA RODRIGUES, Y

ER OTORGADO A FAVOR DEL SR.
"TRMADA EN QUITOA, VEINTISEIS

 

      

  

  CARLOS E, AVILES DIAZ; SELA,
DE SEPTIEMBRE DELAMN

enrrnornanero
rr ...

aro vá%a Dr Mauricio Ramirez M.

io Trigésimo Septimo Encargado
Notario 19 Quite - Esuador a
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LEpNTON QUITO

IDO

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.]
CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS!

SUBROGANTE,de 09 de octubre de 2.007, bajo el número 3852 del Registro Mercantil

Tomo 138.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley,

signado con el número 2305.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución..

Se anotó en el Repertorio bajo el número 031230.- Quito, a veintisiete de diciembre del año
dos mil siete.- EL REGISTRADOR.-
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A8AA

ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J.

UATRO MIL TREINTA Y NUEVEdel Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS,

ROGANTE,de 09 de octubre de 2.007, bajo el número 3852 del Registro Mercantil,

o 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 552 del Registro Mercantil

ecinueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347, Tomo 111 y 964 del Registro
ercantil de quince de abril de dos mil cuatro, a fs. 812, Tomo 135.- Queda archivada la

¿SEGUNDA copiacertificada de la Protocolización efectuada el veintiséis de septiembre de

Ajos mil siete, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO ENCARGADOdel Distrito

 

RODRIGUES, así como la

gor CARLOS E. AVILÉS
én lo ordena la Ley, signado

ada resolución.- Se anotó

gio del año dos mil

  

  

 

   

    

  

  

     

VOCATORIA DEESap
DIAZ.- Se Ajó un extra PA í,conse varlespor sisE

zon el número 2305.- Pu>

en el Repertorio palfi
siete.- EL REGISH

 



     VEA NUMERO DE REPERTORIO: 1.18%
/ FECHA DE REPERTORIO:09/ene/20%

HORA DE REPERTORIO:10

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
¡ 1-. Certifica: que con fecha nueve de Enero del dos mil ocho en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.Q.13.4039 , dictada
el 9 de Octubre del 2.007, por el Superintendente de Compañías,
Subrogante Dr. Gonzalo Merlo Perez, queda inscrita la presente
Protocolización con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene el Poder General, que otorga la Compañía

SCHLUMBERGER SURENCOS.A., a favor de ANTONIO CARLOS
DE SOUZA RODRÍGUESy Revocatoria del Poder General otorgado
a favor CARLOS E. AVILES DIAZ, de fojas 2.367 a 2.389, Registro
Mercantil número 417. 2.- Se efectúaron tres anotaciones del contenido
de la presente Protocolización, al margen de las inscripciones respectivas.
3.- Que en esta fecha,se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este

2 despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 1.599 un extracto de esta
Protocolización.
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HUMERO 07. 0. 1]. 4039 EXOTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS COR FECHA NUEVE DE OCTUERE DEL DO3 MIL SIETE

MEDIANTE 1A CUAL S3E CALIFICA DE SUFICIENTES LO3

DOCUMENTOS OTOEGADOS EN EL EXTERIOR ATINENTES AL PODER

CENERAL OTORGADO POR SCBLUMBERGER SURENCO 24. A

FAVOR DE ANTONIO CARLOS DE SOUZA RODRIGUES Y DE

REVOCATORIA DEL PODER OTORGADO POR SCHLUMBERGER

URENCO SA. A.FAVOR DEL SEÑOR CARLOS AVILES DIAZ; Y, MAS

Lá

DOCUMENTOS.- TODO 1O CUAL CONSTA EN TRECE FOJA (3)

UTIO Y COR ESTA FECHA QUITO, A VEINTRINO DE FEBRERO

DEL DOS MIL OCHO.

 

SE PROTOCQOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIME RÁ Coma CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA

RESOLUCION HUMERO 07. Q. U. 4039 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS CON FECHA NUEVE DE OCTUBEE DEL DOS MIL SIETE

MEDIANTE 1A OUAL SE CALIFICA DE SUFICIENTES LO3 DOCUMENTOS

OTORGADOSEN EL EXTERIOR ATIMENTES AL PODER GENERAL OTORGADO

POR SCHLUMBERGER SURENCO SA. A FAVOR DE ANTONIO CARLOS DE

SOUZA RODRIGUES Y DE REVOCATORIA DEL PODER UTORGADO POR

¡CELUMBERGER SURERCO 84. A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS AVILES DIAZ;

, MA3 DOCUMENTOS.- SELLADA Y FIEMADA EN QUITO A, VEINTIUNO DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO

144
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NOTARÍA TRIGÉSIMA
SÉPTIMA

Dr. Robario Dueñas Mera
Copla primera

Resolución número

07.Q.1J.4039

de Compañías con lecha nueve
de octubre del dos mil siete
mediante la cual se caillica de

suficienteslosdocumentos ator-
gados en el exterior alinentes
al poder general otorgado por

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. a favor de Antonlo Carlos
De Souza Rodrigues y de
Revocatorla del Poder otor-
gado por SCHLUMBERGER

" SURENCOS.A.alavor del señor
CmlosAviles Díaz; y, más docu-

tnentos,
El 21 de febrero de 2008
Cuanta: Indelerminada
Quito, a 21 de febrero de 2008
Protocoilzación de ls resolución
número 070.13, 4039 emilida

por la Superintendencia de
Compañías con fecha nueve

de octubre dei dos mil slete
mediante la cual se califica de

gedos en el exlerlor alinentes
al poder genera! olorgado por
SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. a favor de Antonio Carlos
De Souza Rodrigues y de revo-
calorla del poder otorgado por
SCHLUMBERGER SURENCO

S.A. a favor del señor Carlos
Aviles Diaz; y. mas docitmen-

los.

Cuantía: indelerminada
Quito, a 21 de Ísbiero del

2068.
DI: 2 coplas
REPÚBLICA DEL ECUADOR-
SUPERINTENDENCIA —DE

COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN No.
4039
DR. GONZALO MERLO PÉREZ
SUPERINTENDENTE —0€£
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE

07.Q.1J.

  

AAIA TA

REVISTAJUDICIAL
CONSIDERANDO: ,

QUEse han presentado a esle
Despachotres ltestimonlos de la

prolocollzación otorgada ante

el Notarto Trigésimo Séptimo
del Distrito Metropolitano

de Quito el 26 de sepllem-
bre del 2007, que contienen
el Poder que la compañía

i SCHL
SURENCO S.A., a través He
la Junta Directiva conílere
al señor Antonlo Carlos de

Souza Rodrigues; así como
ta Revocatoria del Poder que

aquella concedió al señor

Carlos E. Avllés Díaz;

QUE el Departamento Jurídico
de Trámilles Especiales,
mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.07.836 de B de
oclubre del 2007, ha emllldo
informe favorable sobre la sull-
ciencia del menctonado Podery
Revocalorla de Poder;

QUE el Superintendente de
Compañías no podrá stender su
Despacho entre el 5 de Octubre
de 2007 y el 9 de los mismos

mes y año;
QUE, de conformidad con

el Inciso tercero del Art. 435
de ls Ley de Compañías,

de al | dente de

Compañias de Quito, reemn-
plazar al Superintendente de
Compañías en caso de Impedl-
menlo ocasional:
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.-
CALIFICAR de suficientes los
documentos otorgados en el
exterlor, -allnentes al Poder,
constante en la protocollzación
referida.
ARTICULO SEGUNDO.- En
aplicación a lo dispuesto en
los artículos 416 de la Ley de
Compañías y 9, numeral IV, de
la Ley de Extranjería, codlfica-
da, el Registrador Mercanll! del
Distrito Melropolltano de Quito
exigirá la presentación de la

extranjero do la compañía y con

vista de ese documento, dicha

functonarlo cumplirá lo que se

ordena en los literales a) y c)

del Art. Tercero de la presente
Resolución.
ARTICULO TERCERO.-
DISPONER a) Que el

Registrador Mercantil del
Distrito Metropolllano de Quito

inscriba el mencionado Poder,
Junto con esta Resolución; b)
Que el Registrador Mercanill
del cantón Guayaquil, tome nota

del Poder, de lá Revocatoria del
Podery la presente resolución,

al margen de la Inscripción

del permiso para operar en
el Ecuador de la compañía
extranjera SCHLUMBERGER
SURENCO5.A.da 9 de febrero
de 1954; y, c) Que dichos tun-
clonartos slenten las razones
respecllvas.
ARTICULO CUARTO.-
DISPONER que la compañía
solicite al Registrador Mercantil
del Distrilo Metropolitano
de Quito, tome nota de la
Revocatorla, al margen de la

lascripción del Poder conterkldo
al señor Carlos E. Avilés Díaz,
de 15 de abril del 2004.
ARTICULO QUINTO.-

«DISPONER que el texto Inta-
degro del Poder y R

Poder, con las razones respec-

tivas se publique, por ia vez,
en una de los periódicos de
mayor circulación en el Distrito
Matropolitano de Quilo,

CUMPLIDO lo anterlor, remita-
se a este Despacho copla csf-

tilicada de ta protocolización
respeciiva.
COMUNIQUESE.-DADAy flrma-
da en el Distrito Melropolllano
de Quito. 9 OCT. 2007
Dr. Gonzalo Merlo Pérez
PROTOCOLIZACIÓN
De ta escritura pública por

la cual la sociedad andnima
denominada SCHLUMBERGER
SURENCOS.A. deja sin efecto
tas luci Jop or

los directores ento referente ata

 

designación del señor Edmundo
Leyva Jarsmilio y la señorlla
Yohanna Paola Rodriguez como

Apoderados de dicha Socledad
en la República del Ecuador, ast
como las Revocatorias de los
Poderes otorgados mn los seño-
res Wade Malngol y Carlos E.
Avilés Díaz, otorgs poder
general al Sr, Antonio Carlos
De Souza Rodrigues, y ralillca
la revocatoria del poder otor-
gado a favor del Sr. Carlos E.
Avllés Díaz. :
Cuantía: Indeterminada
Quito, a 26 de septiembre del
2007

Dl: 03 coplas
ESCRITURA PÚBLICA
DIECISÉIS MIL TREINTA Y
TRES16.033
Porla cual la sociedad anónima

SURENCO,S.A. deja sin efecto

las resoluciones adoptadas por
los Directores enlo relarenle a la
designación del señor Edmundo
Leyva Jaramillo y la señorita

Yohanna Paola Rodriguez como
apoderados de dicha sociedad
en la Republica del Ecuador, así
como las revocatorias «de los
poderes otorgados a los señoras
Wade Maingoty Carlos E. Aviles
Diaz, otorga poder Generalal Sr.
ANTONIO CARLOS DE SOUZA
RODRIGUES, y ratifica la revo-
catorla del poder otorgado a
favor del Sr. Carlos E. Aviles
Diaz.
Panamá,
de 2007.

Enla Chudad de Panama,

21 de sepilembre

Enla ciudad de Panamá Capltal
de la República y Cabecera del
Circulto Notarial del mismo

nombre, a los velnilún (21) días
del es de septiembre del año

dos mili siete (2007), ante mi
CARLOS STRAHCASTRELLON,
Notario Publico Décimo del
Circulto de Panamá, édul
de Identidad personal número
ocho-clento cuarenta y slele-
ochocientos dos (8-147-802)

. Pp pe
el Doctor RODOLFO RAMON
CHIAR! CORREA,varón, mayor
de edad, casado, panameño,

abogado, vecino de esta clu-

dad, con cedula de hlentidad
personal número sels-quin-
ce-dosclemtos setenta y tres

(6-15-273) , a quien qonozco,
en su carácter de Secrelarlo

Asistenle de SCHLUMBERGER
SURENCO,S.A., soctedad anó-
nima conslitulda de acuerdo
con las leyes de la República
de Panamá, mediante Escritura
Pública Númeso mil cuerenta

(1040) del ocho (8) de octubre
de mil novecientos cuarenta y
sels (1946), Notarla Segunda
del Circuito de Panamá, inscrita
sl Torno ciento cincuenta y uno
(151) , Folio trescientos velnti-
cinco (325) , Aslento treinta y
siete mil cuatrocientos selenta
y mo (37471) de la Sección de
Personas Mercantil del Registro

Público, actualizada a dicha
cincuenta y sels mil trescien-
tos cuarenta y uno (56341),
debidamente facultado para
este acto por resolución apro-

bada por la Junta Directiva de

SCMLUMBERGER SURENCO,
S. A. en reunión celebrada el
trelnta y uno (31) de sgosto

de dos mil slete (2007), cuyo
Certllicado de Resoluciones
se adjunta para su debida pro-

tocollzación en esta Escritura
Publica.
Dijo el compareciente, con el
carácter que ostenta, que en

nombre y representación de

SCHLUMBERGER SURENCO,
S. A. y como un acto de la
misma, por este documento,
en la manera y forma que sea
mas efectiva en derecho, hace

constarlo sigulente:
Uno (1) : Que deja sin efecto
las resoluciones adoptadas por
los Direct de Schlumb
Surenco, S.A. en reunión cele-
brada el dís velntidós (22) de
junio de dos mil slete (2007),
rot llzad Alant

Escritura Pública Numero doce
mil doscientos setenta y cuatro
(12,274) del diecisiete (17) de
Jjullo de dos mil siete (2007),

Notaría Novena del Circuito de
Panamá, en lo referente a la
designación del señor Edmundo
Leyva Jaramillo y la señorita
Yohanna Paola Rodríguez como

apoderados de dicha sociedad
en la República del Ecuador, así
como las revocatorias de jos
poderes olorgados a los seño-
res Wade Malngot y Carlos E.
Aviles Dlaz.
Dos (2) Que designa al señor
ANTONIO CARLOS DE SOUZA
RODRIGUES, de naclonalldad

braslieña, Identificado con
pasa-porte número CP octio
sels sels tres nueve cinco
(CP866395) . como apoderado
de la Sucursal de la socledad
en el Ecuador y en consecuen-
cla otorgarte un poder general,

según las siguientes faculta-.
des:- PRIMERA: Para dirigir,
conducir, administrar y super-
visar el negoclo y los asunlos
de la Compañia

 

SEGUNDA:Para abriruna o más

cuentas bancarias de depósito
en cualquier banco o bancos:
deposilar cualquier y toda

las sumas de dinero ahora o
en el futuro correspondan a

la Compañta en cualquiera

de dichas cuenta o cuentas, y
en los monlos que considere

necesarlos y convenlenles
para gestlonar el negoclo de
la Compañía; hacer, flemar

y entiegar cheques y glros y

otras órdenes para el pago de
dinero llbrados contra o paga-
deros por o en dichos banco
o bancos, o glros contra dicha

cuenta, ya sean librados a la
orden Individual u olrecidos
en pago de obligaciones indt-
viduates de dicho apoderado o
no; aceptar cualquiera y todos

los giros, letras de cambio, u
otras órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento

glradas contra la Compañía,
haciéndolos pagaderos en ese
banco o esos bancos o por olra
parte ordenando su pago por

cualquiera de dichos banco o
bancos; y endosar y trasmith
para su depósito, retiro o cobro
por cualesquiera de lalesbanco

o bancos o en otra furma cua-
lesqulera y todos los cheques,
glros, pagarés, certlíicados

de deposito u otras órdenes
o mandatos para el paro de

dinero; solicitar y otorgar llan-
zas. En fla podrá realizar loda
clase de operaciones bancaslas,
inclusive gestionar y obtener
préstamos a plazo o en cuenta
corriente, certificados de depo-
sito, avances o sobre glros o
inversiones al corlo plazo.-

TERCERA: Perlódicamente
nombrar, contratar y emplear a

cualesquiera y lodos los servt-
dores, gentes y empleados para
llevar a cabo el negocio de la
Compañía que dicho apodera-
do, a suJuicio, estime necesa-

rios o aproplados; y al tipo o

los Upos de remuneración y en

    

  

los delitos pilvados; y aprobar

liquidaciones y cuentas.-
QUINTA: En el nombre de ta
Compañía comenzar, prose-

gulr, hacer cumplir o defendes,

conteslar y comparece: en

cualquier acción, plelto o pro-

cedimiento legal en cualquiera
de los Juzgados de dicho país:

elevar todas clases de apelaclo-
nes y olros recursos; somete! -

se a árbitros o compromisarios
(umplres), mediadores o aml-

gables componedotes; aceplar

nollflcaciones legales bajo los
nismos; emplear abogados
y asesojes para representar

a la Compañía en cualquiera
de dichos procedimientos y
conceder procuración Judiclal:

desistit de cualquler tal acción

o procedimiento; allanarse al

fallo bajo los mismos o lran-
sigirlos.

SEXTA: Transmitir ofertas, Hei-
tactones y aceplaciones porla
Compañía o cualquier goblerno,
entidad polílica, pública o clvil,
compañía o sociedad anónima

pública e privada de cunlquier

descripción. o cualesquiera

persona e personas.
SEPTIMA: Llevar a cabo cual-
quiera y todas las negociac.lo-
nes y negocios y lransacciones
comelclales por cuenta de la

Compañía en dichg_qals con
cualquier entida iberna-

mental, epatea u
clvH, compañía ocledad

anónima, pública ¿íllvada. o
cualesquiera pers perso-
nas, concernientes a la venta

de los produclos Bairvicios

de la Compañía, afftucompra
o venta de equipo. erlales

o abastos incldenlaTés a ello,
otorgar tra j cuenta    



 

 

.
aquellos términos que dicho
apoderado estime prudencia-
tes; fijar y limitar las respectivas
atribuciones y autorizaciones

de dichos servidores, agentes y
empleados; establecer y modi-
ficar las reglas y los reglamen-

tos para su control, y despedir

0 suspender a cualesquiera de
Qichos empleados por la causa

o motivo que dicho apoderada,
en su única y absoluta discre-
ción estime suficientes, con a
sin dar ninguna causa o motivo,
ya ses en forma definitiva a por
el período o las periodos que
estime apropiados, tado sujeto
a que dicho apoderado cumpla"
Con las disposiciones de cua-

lesquiera leyes laborables de
dicho País.
CUARTA: Exigir, demandar,
demandar judicialmente, reci-
bir y dar finiquitos por cuales-
quiera y todos los dineros, den-
das , reclamaciones, intereses
y demandas que ahora 9 en el

futuro lleguen a ser adeudados
y pagaderos a la Compañía
en cualquier carácter, sea por
cualquier entidad gubernamen-

tal, política o cívil, compañía
o sociedad anónima, pública o
privada, de cualquier descrip-
ción, o cualesquiera persona
O personas y como quiera que

surjan.
Para representar a lla compa-
ía en tribunales y en todos los
asuntos judiciales y extrajudi-
Ciajes, así corno para presentar

toda clase de demandas, con-
testar las mismas y reconvenir;
rendir toda clase de pruebas;
prestar confesión y declaración
de parte; reconocer firmas;
someter los asuntos a la deci-
sión de árbitros, nombrarlos o
proponerlas; denunciar defitas
y acusar criminalmente; pro-
rrogar competencia; allanarse
y desistir del juicio, de los
reclamos, recursos, incidentes,
excepciones y de las recusa-
ciones, así como para rentun-
ciarios calebrar transacciones

y convenios con relación al líti-
gio; condonar obligaciones y

conceder prórrogas; solicitar o
aceptar adjudicaciones de bie-
hes en pago; otorgar perdón en

conveniencias necia
actividades de la Comp
dicho País y adquirir mobi
o equipo necesario para dichas
actividades y disponer de lo
que se adquiera cuando se esti-

me que ya no es neresario.-
NOVENA: Comparecer por
cuenta de la Compañía ante
cualquier entidad o funciona-
río gubemamental o municipal
y otorgar ante ella o él cualquier
declaración, manitestación
y otro instrumento requerida
para la conclusión o consuma-

ción de cualquier transacción
en dicho País, que dicho apo-
derado está aquí autorizado
para consumar por cuenta de la
Compañía, incluida, sin limita-
ción, el registro de la Compañia
en dicho Pals y para dar cuales-
quiera pasos requeridos para

plir cor los requisitos de las
leyes de dicho país que existan
relativos a la habilitación de
sociedades anónimas extrán-
jeras en dicho País. ' :
DÉCIMA: Para contratar, perió-
dicamente, seguro contra

+» incendio 0,de otra clase sobre
los bienes o intereses de la
Compañía según dicho apode-
rado estime necesario y. en caso
de pérdida, presentar prueba de
ellas y cobrar o percibir cuales-
quiera suma o sumas que sé
adeuden a la Compañía,
Y, generalmente, hacer todas
las cosas que sea necesario y
apropiado hacer en y acerca del

asunto tan plénamente y para
todos los intentos y propósi-

, tos como la Compañia podría

o pudiese ella misma hacer
de estar presente, con facul-
tad para sustituir el presente

poder, delegario o revocario,
en los Gerentes de Operaciones
de Jas diferentes Líneas de
Producción que operan en la
Sucursal de esta Sociedad en
la República del Ecuador; por

el presente cormprormetiéndose
.en todo momento a ratificar y
confirmar todo cuanto el rete- *

r ride apoderado o su sustituto
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Martes, 26 de febrero de 2008

 

ordene hacer en virtud dal pre-

sente.
A menos que sea antes cancela-

do y/o revocado,la duración de

esle poder será indefinida.
Tres (3): Que raillica la revoca-
toria del poder otorgado a
favor del Señor Carlos E. Aviles
Ofaz por Escritura pública

Número novecientos sesenta y

slete (967) del tres (3) da marzo
de dos mil cuatro (2004),

Notaría Novena del Ciiculto de
Panamá.

El Nolarla- hace constar que
se Inserta en esta Escritura
Pública, el siguiente documen-
lo, el cual dice asf:
SCHLUMBERGER SURENCO

S.A.

CERTIFICADO DEL
SECRETARIO ASISTENTE-
El suscrito, Rodolfo R. Chtarl
C., Secretarlo Asistente de
Sehhlunberger Surenco, S.A.,

por este medio certiica:

1. Que es Secrelario Asistente,
debidamente elegido de
Schlumbergsr Surenco, S.A. .

sociedad anónima constituida

y existente de acuérdo con
las leyes de la Republica de
Panamá.-

* 2. Que una reunión de la Junta
Directiva de Schlumberger

Surenco S.A.. en la que estu-
vieron presentes los señores
Gary Park y John Slatter, quie-

nes constituyen la mayoría de
Jos Direclores de Schlumberger
Surenco S.A., fue celebrada el
día 31 de agosto de 2007. -
3, Que la reunión arriba men-
clonada (we presidida por Gary
Park, presidente de ta Compañía
y en ausencia de Ja Secretaria

de la Compañía, actuó como
Secrelarlo John Sialter.
4. Que en la reunión arriba
menclonada, las siguientes

resoluciones fueron uánime-

mente aprobñdas:
NESUELVE,dejer sin electo las
resoluciones adoptadas por lus
directores de esla sociedad en.

S.A., una socledad anónima
organizada y existente alampa-
ro y porvirtud de las leyes de la

República de Panamá, (en ade-
tante la “Compañía”), y debl-

damente facultado para este
acto por Resolución de Junta
Directiva de fecha,31 de agos-

to de 2007 y otorgo un poder
general amplio y Sullcierita cual

en derecho se requiere a favor
del señor ANTONIO CARLOS
DE SOUZA RODRIGUES, de
nacionalidad brasileña, iden-

Ulicado con pasaporte No.
CPB866395, para que actúe en
nombre y representación de
SCHLUMBERGER SURENCO
S.A., expresamente limitado a
ECUADOR para los propósitos

y con tas facultades aquí con-
signadas como sigue:

PRIMERA: Para dirigir condu-
cir, administrar y supervisar

el negocio y los asuntos de la

Compañía.

SEGUNDA:Para abrir una o más
cuentas bancarlas de depósilo *
"en cualquier banco o bancos:
depositar cualquier y todas

tas sumas de dinero que ahora

o en el fuluro correspondan
a la Compañía en 1

de diuhas cuenta o cuentas, y *
en los montos que considere

naecesarlos y convenientes
para gesllonar el negocio de

ta Compañía; hacer, (lrmar
y entregar cheques y glros y
otras órdenes para el pago de
dinero librados contra o paga-
deros por o en dichos banco
o bancos, o glros conirs dicha
cuenta, ya zen librados a la
orden Individual u olrectuos
en pago de obligactones Indi-
viduales de dicho apoderado o
no; aceptar cualquiera y todos
los giros, letras de camblo, u

otras ordenes para el pago de
dinero en cualquier momento

glradas contra la Compañía,
haclándalos pagaderos en ese
banco 0 esos bancos o por otra
parte ordenando sú pago por

sona o personas y como quiera
que surjan. Para representar a

la compañía en tribunales y en
todos los asuntos judiciales y

extrajudiciales, así como para
presentar loda clase de deman-
das, copiestar las mismas y
reconventr; rendir toda clase de

pruebas; prestar confesión y

declaración de parte; reconocer

firmas; someter los asuntos a la
decisión Ue árbilros, nombrar-
tos o proponerios; denuntiar
delltos y acusar crimi-nalmen-

te: prorrogar compelencia; alla-
narsey desistir del Julcio, de los
reclamos, recursos, incidentes,

excepciones y de las recusa-
clones, así como para renun-
clarlos; celebrar transacciones
y convenios con relación al Mil-

glo; condonar obligaciones y
conceder prórrogas; solicitar o
aceptar adjudicaciones de ble-
nes en pago; olorgar perdón en
los plaltos privados; y aprobar

liquidaciones y cuentas.
QUINTA: En el nombre de la
Compañía comenzar, prose-
gutr, hacer cumplir o defender,
contestar y comparecer en

cualquier acclón, pleito o pro-
Í legal en qui

de los juzgados de dicho país;

elevar lodas clases de apelaclo-

nes y otros recursos, sometler-
se a árbitros o compromisarios
(umplres), mediadores o ami-
gables componedores; aceptar

notificacioneslegales bajo los
mismos; emplear abogados y
asesores para representar a
la Compañía en cualquiera de
Jlchos procedimientos y conce-
der procuración judicial; desis-
Ur de cualquier lal acción o pro-

cedimiento; allanarse al fallo
bajo los mismos o transigirios.
SEXTA: Transmitir ofertas, lNel-
taclones y aceptaciones por
Compañía o cusicuier gobierno,
entidad política, pública o civH,
compañía o sociedad anónima

pública o. privada de cualquier
descripción, o cualesquilara

 

persona o personas.

SÉPTIMA: Llevar a cabo cual-
quiera y lodas las negoclacio-
nes y negocios y transacciones
comerciales por cuenta de la

Compañia en dicho Pats con
cualquier enlidad guberna-
mental, política, pública o
civil, compañta o sociedad
anónima, pública o privada, o
cualesquiera persona operso-

nas, concernientes a la venta
de los productos o servicios

de la Compañía, o la compra
o venta de equipo, malerlates
e abastos Incldentales a ello,
otorgar y lransmitlr por cuenta
de la compañía todos tos, doctt-

mentos contratos, escrituras y

otros | los y
tomar cualquiera y t lid.
en relación con ello, necesaria

o apropiada para la consuma-
ción de cualquiera da dichas

transacciones.
OCTAVA: Alquilar o arrendar
locales para oficinas o cual-
quier clase de prapledad e
conveniencias necesarias a las
actividades de la Compañía en
dicho País y adquirir moblltarlo
o equipo necesarlo para dichas
actividades y disponer de lo que
se adquiera cuando se estime

que ya no es necesario.
NOVENA: Comparecer por
cuenta de la Compañía ante
cualquier entidad o [lunclona-
rio gubernamental! o municipal
y otorgarante ella o él cualquier
declaración, manifestación
u otro Instrumento requerido

para la conclusión o consurga-

clón de cualquier lransacción
en dicho Pals, qua dicho apo-
derado está aquí autorizado

para constar por cuenta de
la Compañía, Incluido, sin limi
tación, el registro de la com-
pañía en dicho País y para dar
cualesquiera pasos requeridos

para cumplir con los requisitos

de las leyes de dicho pals que
existan relativos a la habillita-
clón de soctedades anónimas
extranjeras en dicho País,
DECIMA: Para contratar, pertó-
dicamente, seguro contra

. Incendio o de otra clase sobre
los blenes o Intereses de la

Compañía según dicho apode-
rado estime necesarlo y, encaso

de pérdida, presentar prueba de
alias y cobrar o percibir cualas-
quiera suma o sumas que se

adeuden a la Compañía.
Y, generalmente, hacer todas

las cosas que sea necesario y
apropiado haceren y acerca del

asunto tan plenamente y para
todos los intantos y propósi-
tos como la Compañía podría
o pudiese ella misma hacer
de estar presente. con. facul-
tad para suslilulr el presente

podar, delegarlo o revocarlo,
en los Gerentes de Op .

de las diferentes Líneas de

Producción que operan en la
Sucursal de esla Sociedad en
la República del Ecuador; por
el presente comprometiéndose
eh todo momento a rallílcar y
conilrmar todo cuanto el refe-
rido -apoderado o su sustituto
ordeng hacer en virlud del

 

presente.

Este poder revoca y deja sin
efecto el poder olorgado porla
suscrita a favor del Sr. Carlos
E. Avilés Díaz. por Escritura
Pública No. 967, Notaría Novena
del Circuito de Panamá, en

fecha 03 de marzo de 2004,
A menos que sea antes cancela-

do y/o revocado,la duración de
este poder será indefinida.- -
En testimonio de lo cual, la

Compañía causa que este ins-
lrumento sea (irmado por su
Subsecretarlo, Sr. Rodolfo R.
Chierl C., este

(--) de del ano Dos Mil Siete

(2007).
SCHLUMBERGER SURENCO,
S.A.

Rodolfo R.  Chlari  C.,
Subsecrelario

El suscrito Notarlo deja cons-
tancia de que esta Escritura
Pública, se otorgó en base A
minuta elaborada y fírma-
da por abogado de la flrma
ICAZA, GONZALEZ-RUIZ L
ALEMAN.-
Lelda comole fue esta Escritura
al compareciente 'en presencia

de tos testigos Instrumentales
Señores Simión Rodríguez, con
cédula de idenlidad personal
número nueve-clento setenta y
cuatso-doscientos (9-174-200)

y Malta González, con cédula

de Identidad personal número
ocho-quinientos dieciséls-dos
mil dosclenlos siete (8-516+

2207), mayores de edad y
vecinos de esta ciudad, a quie-
nes conozco y $on hábiles la
encontró conforme, le impartió
su aprobación y firmamos todos

; ha mi

doy fe. Esta Escritura lleva el

número dieclsdis mil treinta y
tres 16, 033,
(Ido.) R. R. CHIARI C
Simión —Rodríguez-—Maita
Gonzáler----
CARLOS STRAH CASTRELLON,
Nolarto Público Décimo. -
Concuerdta con sus orlginales

esta primera copla que expido,
sello y firmo en la Ctudad de
Panamá, República da Panamá,

alos velniiún (21) días del mes

de septiembre del año dos mil
siete (2007). Esla Escritura
Mene un total de siete (7) pagl-
nas.
APOSTILLE
Conventlon de ta Haye du 5
oclobrs 1961
1. País Panamá
El presente documento públ-
co
2. Ha sido firmado por Carlos
(Nombre llegible)

3. quien actúa en calidad de
Notario
4 y esta revestido del sello / *
Umbre de (texto llegible)
Certificado
21 SEP. 2007
5. en Panamá 6 El día 21 S£P.
2007
7 por Dirección Administrativa
8. Bajo el número 54874
9 Sello/Umbre
10 firma
RAZÓNDEPROTOCOLIZACIÓN:
A pelición de parte interesada
con esta fecha y en mi calidad .
de Notario Trigásimo Séptimo -

Encargado, de acuerdo a oficio
número 396/MSG/DDP/(texto
lleglble)/ de fecha doce de

jullo del dos mil siste, emitido
por el doctor Marcos Suéscum

Guerero, Delegado Distrital de

Pichincha del Consejo de la
Judicatura, prolocollzo en el
Registro de Escrituras Públicas
del presente, de la Notaria

Trigésima Séptima del Cantón
Quito, la escritura pública por
la cual la sociedad anónima

) Ja SCHLUMBERGER
SURENCOS.A. deja sin efecto
las resoluciones adopladas por

los diractores ento referente ala 4
designación del señor Edmund

Leyva Jaramillo y la séTm
Yohanna Paola Rodriguez cOB
Apoderados de dicha soclediA
en la República del Ecuador, al
como lasAs

: YN

.
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poderes olargados a los señores
Wade Maingot y Carlos E. Avilés
Díaz, otorga poder general al

Sr. Antonio Carlos De Souza
Rod+/gues, y ratillca la revoca-

torla del pode: otorgado a favor

del Sr. Carlos E. Avilés Díaz;

todo lo cual consta en siete fojas
útlles y con esta fecha.- Quito,

a veintiséls ce septiembre del
año dos mil slete.
Dr. Mauricio Ramirez
Notarlo Trigésimo Sépllimo

Encargado

Se prolocollzó ante ml, y en le
de ello conflero esta pilmera
copla certificada de protocoli-

zación de la escritura pública
por la cual la sociedad anónima

denominada SCHLUMBERGER
SURENCO S.A. deja sin efec-
to las resoluciones adoptadas

por los directores en lo rele-

rente a la designación del señor
Edmundo Leyva Jararnillo y
la señorita Yohanna Paola
Rodríguez como Apoderados de
dicha sociedad en la República
del Ecuador, así como las revo-
calorlas de los poderes otorga-
dos alos señores Wade Malngot
y Carlos E. Avllés Díaz, otorga
Poder General

al Sr. Antonlo Canos de Souza
Rodrígues,y ratiílca la revoca-
torla del Poder otorgado a favor

del Sr. Caslos. E. Avilés Diaz;
sellada y firmada en Quilo dis
velntiséls de septiembie del,
año dos mil siele. 7

REGISTRO MERCANTIL DELS
CANTÓN QUITO Eur
ZÓN: Con esta fecha quedara
inscrito el presente documento _.,
y la resolución número 07.Q.1J==!
CUATRO MIL TREINTA Yelo
NUEVEdel Sr. INTENDENTE DE 4

ASUBROGANTE,
    

  

 

  

 

    

  

 



 
 

fecha 22 de junio de 2007, en
jo referente a () la designa-
ción de los señores EDMUNDO
LEYYA JARAMILLO y ta Srta,
YOHANNAPÁQLA RODRIGUEZ
como apoderados dea esta
sociedad en la República del
Ecuador, asícomo (ii) las revo-
catorias de los poderes otorga-

dos los señores Wade Máingot
y Carlos E Aviles Diaz: y
RESUELVE, designar al Sr,
ANTONIO CARLOS DE SOUZA
RODRIGUES, de nacionalidad
brasileña, identificado con
pasaporte No. CP366395,
como apoderado de la Sucursal
de esta Sociedad en el Ecuador *
y en consecuencia, otorgarle
un poder general sujeto a las
facultades y limitaciones que
se especifican en el Exhibit A”
adjunto a la presente acta; y,
RESUELVE: ratificar la revoca-
toria del poder otorgado a favor
del Sr. Carlos E. Aviles Díaz,
por escritsra pública No. 967
Notaría Novena del Circuito de
Panarrá, en techa 03 de marzo
de 2004, efectivo de inmedia-
to; y
RESUELVE, autorizar al Dr,
Rodolfo R. ChiariC.. para que en
su carácter de Subsecretario de
esta E ¿den ol o i .

Subsecretario de la Sociedad,
conrfiera el poder antes mencio-
nado y haga efectivo la revoca-
toria antes resuelta; y.
RESUELYE ADEMÁS, que
el Secretario, o «cualquier
Subsecretario de esta Sociedad,
queda autorizado para expedir
la certificación que haga cons-
tar ta adopción de las anteriores
resoluciones.”
Pára constancia se firma esta”
certificación en la ciudad de
Panamá, República de Panamá
el día 19 de septiembre de
"2007.
(fdo.) R. R. Chtar] C,

. Rodolfo R. Chiari C.

0016

30008748

o mandatos para el pal
dinere; solicitar y otorgar fian-
zas. En fin podrá realizar toda -
clase de operaciones bancarias,
inclusive gestionar y obtener
préstamos a plazo o en cuenta

corriente, certificados de depó-
sito, avances o sobre giros o

Inversiones al corto plazo.
TERCERA: - periódicamente
nombrar, contratar y emplear
a cualesquiera y todos los ser-
vidores, agentes y empleados
para llevar a cabo el negocio de
la compañía que dicho apode-
rado, a su juicio, estime nece-
sarios o apropiados; y al tipo

o los tipos de remuneración y
en aquellos términos que dicho
apoderado estime prudencia-,
les; fijary limitar lasrespectivas

. atribuciones y autorizaciones
de dichos servidores, agentes y

empleados; establecer y modi-
ficar las regias y los reglamen-
tos para su control, y despedir
s suspender a cualesquiera de
dichos empjeados por la causa

o motivo que dicho apoderado.
en su única y absoluta discre-
ción, estime suficientes, con o
sin dar ninguna causa o motiro,
ya sea en forma definitiva a por
el periodo o los periodos que
estime apropiados, todo sujeto
a que dicho apoderado cumpla
con las disposiciones de cua-
lesquiera leyes [laborables de
dicho País,
CUARTA: Exigir, demandar,
demandar judicialmente, reci-
bir y dar finiquitos por cua-
lesguiera y todos los dineros,
deudas, reciamaciones, inte- *
reses y demandas que ahora

o en el futuro lleguen a ser
adeudados y pagaderos a la
compañia en cualquier carác-

  , 3sea por cualquier entidad
: gubernamental, política o civil,hpañía o sociedad anóni
 

Secretario Asistente
Exhibit “A”
PODER .
SABED  TFODOS="-LOS
PRESENTES; mo-
Yo.RodolfoR.ChiariT d
en mi carácter de Subsecretario
de SCHLUMBERGER SURENCO

pública o privada, de cualquier
descripción o cualesquiera per-
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plimiento a lo dispuesto en la
citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio baja el número
051230.- Quito, a veintisiete
de diciembre del año dos mil
siete. - El Registrador.
Dr. Raúl Gaybor Seczira

Registrador Mercantil del
Cantón Quito
REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO
ZÓN: Con ésta fecha queda
inscrito el presente documento

y la resolución múmero 97.Q.13,
CUATRO MILTREINTA YNUEVE

del Sr. SUPERINTENDENTE DE
COMPAÑÍAS. SUBROGANTE,
de 09 de octubre de 2007, baja
el número 3852 del Registro
Mercantil, Tomo 138.- Se tomó
nota al margen de tas inscripcio-
nes números:552 del Registro
Mercantil de diecinueve de
junio de mil novecientos ochen-

ta. a/s, 1347, Tomo 12 y 984 del
Registra Mercantil de quinca de
abril de dos mil cuatro, a fs. 812.
Tome 135.- Queda archivada la
SEGUNDAcopia certificada de

la Protocolización efectuada_
el veintiséis de septiembre Je .
dos mil siete, ante el Notario
Trigésimo Séptimo Encargado
del Distrito Matropolitano

de Quito, Or. Fausto Mauricio
Ramírez Molina, referente
al. PODER que la compañíiz

extranjera SCHLUMBERGER
- SURENCO S.A... confiere a
favor del Señor Antenio Carlos
De Souza Rodrigues, así corno
la REVOCATORIA "DE PODER
que la misma concedió al Señor
CARLOS E. AVILÉS DÍAZ.- Se
fijó un extracto para conser-

varlo por seis meses, según lo
ordenz la ley, signado con el
núrnero 2305.- Se da así cum-
plimiento a lo dispuesto en la
citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el mimera

0S1230.- Quito, a veintisiete
de diciembre del aña dos míl
siete. - El Registrador.

- Dr. Raúl Gaybor Secaira

REVISTAJUDICIAL
Registrador Mercantil del

Cantón Quito

NÚMERO DE REPERTORIO:
1163
FECHA DE REPERTORIO: 09/
ane/2008
HORA DE REPERTORIO: 10:10
LA REGISTRADORA
MERCANTIL DEL CAMTÓN
GUAYAQUIL 1-. Certifica: que
corr fecha nueve de Enero del
dos mil ocho +n curmplimienta

de lo ordenao an ta Resclución
N* 07.Q.1J.4032 , dictada «li 9
de Octubre del 2.907, por el
Superintendente deCompañías,
Subrogente Or. Gonzalo Merio
Peraz, queda inscrita la pre-

sante Protocolización con la
resolución ántes mencionada.
la misma que contiene el

Poder General, que otorga la

Compañia SCHLUMBERGER
SURENCO 5.A., a favor de
ANTONIO CARLOS DE 50UZA
RODRIGUES y Revocatoria del
Poder General otorgado 2 favor *
CARLOS E AVILES DIAZ, de
fojas 2367 a 2.389. Registro
Marcantil número 417. 2.- Se
efectuaron tes anotaciones
del contenido de la presente
Protocolízación. al margen de
las inscripciones respectivas.
3.- Que an esta fecha, se ha
fijado y se mantendrá fijo en
la sala de este despacho de

acuerdo a la Ley, bajo el núme-

ro 1592 un extractode esta

Protecolización.
Ab, Zoila Cedeño Cellan
Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil Delegada
RAZÓNDEPROTOCOLIZACIÓN:
A petición de parte interesada,
protocolizo es el Registro de
Escrituras Públicas del presen"

te año de la Notaría Trigésima

Séptima del Cantón Quita
actualmenté a mi cargo; la reso-
lución número 07.Q.1J.4039*
emitida par la Superintendencia

de Compañías con fecha nueve
de octubre del des mil siete
mediantela cual se cálifica de .

suficienteslos documentos otor-
gados en el exterior atinentes
al poder general otorgado por
SCHLUMBERGER SÚRENCO
S.A. a favor de Antonio Carlos
De Souza Rodrigues y de

Revocatoria del Poder ator-
gado por SCHLUMBERGER
SURENCO S.A. a favor del señor
Carlos Avilés Diaz: y. mas docu-
mentos.- Todo lo cual corista
en teca foja (s) útil(es) y con

esta fecha Quito, a veintiuno de
febrero del dos mil ocho.
El Motario r
Dr, Roberto Dueñas Mera
Se protocolizó ante mi. y en fe
de ello confieso esta Primera
copía certificada de proto-

colización de la resolución
número 07.0.1).4039 emitida
por la Superintendencia de”
Compañias con fecha nueve
de octubre del dos mil “siete
mediante la cual se califica de
suficienteslosdocumentos otor-
gados en el axterior atinentes
al Podar General otorgado por

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A a favor de Antonio Carlos
de Souza Rodrigues y de
Revoc3toria del Poder otor-
gado por SCHLUMBERGER
SURENCOS.A.a lavor del sañor
Carlos Avilés Diaz: y, más docu-
mentos.» Sellada y firmada en
Quito, a veintiuno de febrero del

año dos mil ocho.
EJ Notario. .
Dr. Roberto Dueñas Mera
Quito -Ecuador
AR/64186/c<

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE LO CIVIL DE PICHINEHA

CITACIÓN JUDICIAL
A: Luis Alberta Merán Córdova |.
ACTOR:Luzmila de la Tora de - -
la Torre
DEMANDADO: Luis Alberto
Morán Córdova
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TORGÓ ANTE ME. Y EN TI DE ELLO CONFIER

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA

  
DE PODER GENERAL OTORGADO POR SCHLUMBERGER

SURENCO SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DEL SEÑOR

CARLOS DARIO SARMIENTO RIVADENEIRA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA.- QUITO, ACINCO DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL NUEVEAS dee .” de

  



  

 

0018 A

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGADA POR

SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR

DEL SEÑOR CARLOS DARIO SARMIENTO RIVADENEIRA,

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA CINCO DE

MAYO DEL DOS MIL NUEVE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO

09.0.1J.2257, EMITIDA EN QUITO POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA CUATRO

DE JUNIO DELDOS MIL NUEVE, MEDIANTE LA CUAL SE

APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS SUS

PARTES.- QUITO, CINCO DE JUNIO DEL¿DOS MIL NUEVE.

EL NOTARIO Hotañiasrma,

   

   
 

    A
77 O

Dr. Roberto DueñasMera”
Quito - Ecuador   

  esooZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTOMN QUITO

UU

ZÓN:En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ.

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 04 de junio de 2.009, bajo el número 1812 del Registro

Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 552 del Registro

Mercantil de diecinueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347, Tomo 111.- Queda

archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública otogada el cinco de mayo

del año dos mil nueve, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano

de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA, referente a la DELEGACIÓN DE PODER

que el Apoderado General de la sucurs "SCHLUMBERGER SURENCOS.A.”

confiere a favor del Señor CA RMIENTO RIVADENEIRA.- Se da así
cumplimiento a lo dispuest aón.- Se fijó un extracto, para

conservarlo por seis m número 1086.- Se anotó en

- el Repertorio bajo el y el año dos mil nueve.- EL

REGISTRADOR

    

  

    

RG/mn.-

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 0019
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

No. 09.0.1J,RESOLUCION No. 09.0 2957

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:   QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despattlo tres
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito, el 5 de mayo del 2009, que contiene la Delegación de Poder que el señor
Antonio Carlos De Souza Rodrigues, Apoderado General de la sucursal extranjera
SCHLUMBERGER SURENCO S.A., confiere al señor Carlos Darío Sarmiento Rivadeneira, de
nacionalidad ecuatoriana;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.09.063 de 29 de mayo del 2009, ha emitido informe favorable para
que se expida esta Resolución;y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de
julio del 2008; y; ADM 08234 de 14 dejulio del 2008;

RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a. la Delegación de
«Poder constante en la escritura referida.

== ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de
« * Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a

favor del señor Carlos Darío Sarmiento Rivadeneira, del contenido de la presente Resolución; y
siente en las copias la razón respectiva.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de

Quito Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; b) Que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del
permiso para operar en el Ecuador de SCHLUMBERGER SURENCOS.A., de 9 de febrero de 1954;

c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel texto íntegro de la Delegación de Poder con las razones
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura respectiva.

rm”

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen el Píétrito Metropolitano de Quito 0 4 JUX 2099

PVV/cmf
Y Tram. 15907

: Exp. 3972

e

 



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

 

ARAA

ZÓN:En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J.

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de junio de 2.009, bajo el número 1812 del Registro

Mercantil, Tomo 140.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada resolución.-

Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado conel

número 1086.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 020457.- Quito, a once de junio del

año dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.

 
RG/mn.-
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77 NUMERODE REPERTORIO: 2%
FECHA DE REPERTORIO:23/¡ulig0

HORA DE REPERTORIOMS €

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. 2.»+

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Junio del dos mil nueve en -:
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.Q.1J.2257, . -.

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, DR. MARCELO
ICAZA PONCE, el 4 de junio del 2009, queda inscrita la presente
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene la Delegación de Poder General que confiere la compañía
extranjera SCHLUMBERGER SURENCOS.A. a favor de CARLOS

DARIO SARMIENTO RIVADENEIRA, de fojas 60.619 a 60.662,
Registro Mercantil número 11.59%.2 De conformidad con lo dispuesto
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» - NOTARÍA TRIGÉSIMA
SÉPTIMA

- HR

DR. ROBERTO DUEÑAS
MERA

COPIA PRIMERA

DE: PROTOCOLIZACIÓNDELA

FIEL COPIA DE LA PRIMERA

COPIA CERTIFCADA DE LA

ESCRITURA PÚBLICA DE

PODER GENERAL

OTORGADA POR LA

COMPAÑÍA SCHLUMBERGER

SURENCO SOCIEDAD

ANÓNIMA A FAVOR DEL
SEÑOR CARLOS DARIO
SARMIENTO RIVADENEIRA:

Y, MÁS DOCUMENTOS

EL: 10 DE JULIO DEL 2009
CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito, a 10 de JULIO de 2009

PROTOCOLIZACIÓN DE LA
FIEL COPIA DE LA PRIMERA
COPIA CERTICADA DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE
PODER GENERAL
OTORGADA POR LA

COMPAÑÍA SCHLUMBERGER

SURENCO SOCIEDAD

ANÓNIMA A FAVOR DEL
SEÑOR CARLOS DARIO

SARMIENTO RIVADENEIRA;

Y. MÁS DOCUMENTOS
CUANTÍA: INDETERMINADA
QUITO, A 10 DE JULIO DEL
2009
Di: 2 COPIAS + 3

ESCRITURA PÚBLICA DE
PODER GENERAL
OTORGADA POR
SCHLUMBERGER SURENCO

SOCIEDAD ANÓNIMA
A FAVOR DEL SEÑOR

CARLOS DARIO SARMIENTO
RIVADENEJRA

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, A 05 DE MAYO DEL

2009
DI: 02 COPIAS

ESCRITURA PÚBLICA DE
PODER GENERAL
OTORGADO POR

SCHLUMBERGER SURENCO

SOCIEDADANÓNIMAAFAVOR
DEL SEÑOR CARLOS DARIO
SARMIENTO RIVADENEIRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS
MD.-

En el Distrita Metropolitano de

Quito, Capital de la República

del Ecuadar, hoy día martes

cinco de mayo del dos mil

nueve; ante mí doctor Roberto

Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo del Cantón

Quito, comparece el señor

ANTONIO DE  SOUZA

RODRIGUES, a nombre y

representación de la compañía

SCHLUMBERGER SURENCO
SOCIEDAD ANÓNIMA, como
se acredita con el documento

que se agrega como habilitan-

te a esta escritura. El compa-

reciente es de nacionalidad
brasileña, inteligente en el

idioma castellano, de estado

civil casado, domiciliado en

esta ciudad de Quito, legal-

rrente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocer

doy. en virtud de haberme

exhibido su cédula de identi-

dad cuya copia fotostáfica

debidamente certificada por

míel Notario se agrega a esta

escritura. Advertido que fue el

compareciente por mi el

Notario de los electos y resutl-

tados de esta escritura, así

como examinado que fue en

forma aislada y separada de

 

cita que eleve a escritira

pública el texto de la minuta

que me presenta cuyo tenor

que a continuación se transcri-

be es el siguiente: SEÑOR
NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo.

sírvase autorizar una de Poder

General, al tenor de las cláu-

sulas y términos siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.-

OTORGANTE.- Comparece a

otorgar el presente Poder

General el señor ANTONIO.DE

SOUZA RODRIGUES por los
derechos que representa en su

calidad de Representante

Legal de la Compañía

Schlumberger Surenco S.A. y

con capacidad para periódica-

mente nombrar, contratar

emplear, despediry suspender

a cualquiera y todos los servi-

dores. agentes y empleados

para llevar a cabo el negocio

de la compañía que dicho apo-
derado, a su juicio, estime

necesario a apropiados; y a su

vez con facuitad para sustituir

su Poder General, delegario o

revocarlo, en los Gerentes de

Operaciones de las diferentes

Límeas de Producción que ope-

ran en la Sucursal de la com-

pañía Schlumberger Surerico

S.A. en la República del

Ecuador. conforme se des-

prende de las facultades esta-

blecidas en las cláusulas

Tercera y Décima del Poder

General otorgado por la

Compañía Schlumberger
Surenco S.A, a favor del com-

pareciente. SEGUNDA.-

PODER GENERAL.- El señor
ANTONIO DE SOUZA
RODRIGUES porlos derechos

que representa de la Compañía

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. en este acto y mediante

este instrumento otorga al

señor CARLOS DARÍO

SARMIENTO RIVADENEIRA,
de naciónalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía

núrnero uno uno cero dos seís

cinco ocho ocho nueve tres,

Poder General amplio y sufi-
ciente en cuanto a derecho se

requiere según las siguientes

facultades: 1) Para dirigir, con»

ducir, administrary supervisar

el negocio y los asuntos de la

Compañía. 11) Para abrir una o

más cuentas bancarias de

depósito en cualquier barco o

bancos; depositar cualquier y

todas las sumas de dinero que

ahora o en el futuro cormespon-

dan a la Compañía en cual-

quiera de dichas cuenta ó

cuentas, y en los montos que

considere necesarios y corme-

nientes para gestionar ej nego-

cio de la Compañía: hacer,

firmar y entregar cheques y

giros y otras órdenes para el

pago de dinero librados contra

o pagaderos por o en dichos

banco o bancos, o giras contra

dicha cuenta,ya sean librados

a la orden individual u ofreci-

dos en pago de obligaciones
individuales de dicho apode-

rado o no; aceptar cualquiera

y todos tos giros, letras de

cambio, u otras órdenes para

el pago de dinero en cualquier

momento giradas contra la

Compañía, ordenando su pago

por cualquiera de dichos

banco o bancos: y endosar y

transmitir para su depósito,

retiro o cobro por cualesquiera

de tales banco o bancos 6 en

 

otorgar fianzas, En fin podrá
realizar toda clase de opera-

ciones bancarias, inclusive

gestionary obtener préstamos

a plazo o en cuenta corriente,

certificados de depósito, avan-

ces o sobre giros o inversiones

a corto plazo. 4D

Periódi con-

tratar y emplear a cualesquie-

ra y todos los servidores, agen-

tes y empleados para llevar a

cabo el negocio dela Compañía

que dicho apoderado,a su jui-

cio estime necesario o apro-

piados; y al tipo o los tipos de

remuneración y en aquellos

términos que dicho apoderado

estime prudenciales: fijar y

limitar las respectivas atribu-

ciones y autorizaciones de

dichos servidores, agentes y

empleados; establecer y modi-

ficar las reglas y los reglamen-

tos para su control, y despedir

o suspendera cualesquiera de

dichos empleados porla causa

o motivo que dicho apoderado,

en su única y absoluta discre-

ción, estime suficientes, con o

sin dar ninguna causa o moti-

vo, ya sea en forma definitiva

o por el período o los períodos

que estime apropiados, todo

sujeto a que dicho apoderado

cumpla con las disposiciones

de cualesquiera leyes labora-

les del Ecuador. IV) Exigir.

demandar, demandarjudicial-

mente, recibir y dar finiquitos

por cualesquiera. y todos los

dineros. deudas, reclamacio-

nes. intereses y demandas que

ahora o en el futuro lleguen a

Ser adeudados y pagaderos a

la Compañía en cualquier -

carácter, sea por cualquier

entidad guber 1, políti-

caocivil, compeñfa o sociedad

anónima, pública o privada. de

cualquier descripción, o cua-

tesquiera persona o personas

y como quiera que surjan. Para

 

representar a la compañía en

tribunales y en todoslos asun,

tos judiciates y extrajudiciales;
así como para presentar toda

clase de demandas, contestar

las mismas y reconvenir, rendir

toda clase de pruebas, prestar

confesión y detlaración de

parte; reconocerfirmas; sore-

ter los asuntos a ladecisión de:
árbitros, nombrarlos o propo-

nerlos: denunciar” delitos y
acusar criminalmente; prorro-

gar competencia; allanarse y'

desistir del juicio, de los recla”'

mos, recursos, incidentes,.

excepciones y de las recusa-

ciones, así como para renun--

ciarlos; celebrartransacciones

y Convenios “con relación al*
Iitiglo; condonar obligaciones:

y conceder prórrogas;solicitar!
o aceptar adjudicaciones de
bienes en pago; otorgar perdón

en los delitos privados; y apro-
barliquidaciones y cuentas. Y)

En el nombre de la Compañía

comenzar, proseguir, hacer-

cumplir o defender, contestar
y comparecer en cualquier;

acción,pleito o procedimiento;
legal en cualquiera de los juz

gados del Ecuador: elevartoda
clase de apelaciones y otros;
recursos; someterse a árbitros -

o compromisarios (umpires), :

diadores o corr
ponedores; aceptar notifica"

ciones legales bajo los mis-

mos; emplear «abogados y

asesores para representar a la

Compañía en cualquiera de *

 

  

 

 

REPUBLICA DEL ECUAD
SUPERINTENDENCIA DE COM

qLe

CONSTITUCION DELA Ci

DITRATEC CIA. LTI

La compañía DITRATEC CIA. LTDA.«
escritura: pública otorgada ante el'N

Primero del Distrito Metropolitano. de
Julio de 2009; fue aprobada porla S

de Compañías, mediante Resolución

de 14 de Julio de 2009.

1.- DOMICILIO:Distrito Metropolitano;
cia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Nú

paciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO:El objeto de la compañía:
SERVICIOS TECNICOS DE TIPO El
PERSONAS NATURALES Y/O JURIL
SIGUIENTES AMBITOS,INGENIERIA

Quito, 14 de Julio de 2009.

Dra. Esperanza Fuentes Val

DIRECTORA JURIDICA DE COI!
ENCARGADA

 
me,
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        , ATÍPICO QUE LS PRESENTE ES REL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTES”
DAS JE ME FUE PRESENTADO POR EL!
Le,L.. POJA(S UTIL(ES;, HÁBIEMDO ARCHIVADO UNA IGUAL
EN EL PROTOCOLO DE LÁ NOTARIA TRIGESIMÁ SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO
COMFORME LO ORDENA LALEY
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? “dichos procedimientos y con-

“ceder procuración judicial:
desistir de cualquier tal acción
o procedimiento; altanarse al

fallo bajo los mismos o transi-

girlos. VI) Transmitir ofertas,

licitaciones y aceptaciones por

ta Compañía o cualquier

gobierno, entidad política,

pública o civil. compañía o*

sociedad anónima pública o

privada de cualquier descrip-

ción, o cualesquiera persona o

personas. VII) Llevar a cabo

cualquiera ytodaslas negocia-

ciones y negocios y transac-

ciones comerciales por cuenta .

de la Compañía en el Ecuador
con cualquier entidad guber-

namental, política, pública o

civil, compañía o sociedad

anónima, pública o privada, o

cualesquiera persona o perso-

nas, concernientes a la venta

de los productos e servicios de

la Compañía, o la compra o

venta de equipo, materlales o

incidentales a ello,

otorgary transmitir por cuenta

de la Compañía todos los

documentos, contratos, escri-

turas y otros instrumentos

necesarios y tomar cualquiera

y toda medida en relación con

ello, necesaria o apropiada

para la consumación de cual-

quiera de dichas transaccio-

nes, VII) Alquilar o arrendar

locales para oficinas o cuale
quier clase de propiedad o

conveniencias necesarias a las

el Ecuador y adquirir mebilia-

ria o equipo necesario para

dichas actividades y disponer
de lo que adquiera cuando se

estime que ya no es necesario,

Jx) Comparecer por cuenta de

la Compañía ante cualquier

entidad o funcionario guber-

namental a municipal y otor-

gar ante ella a él cualquier

declaración, manifestación u

otro instrumento requerido

para la conclusión o consuma-

ción de la 3ó

en el Ecuador, que dicho apo-

derado está aquí autorizado

para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con

tos requisitos de las leyes de

Ecuador que existen relativos

2 la habilitaciónde sociedades

anónimas extranjeras en el

Ecuador. X) Para contratar,

periódicamente, seguro contra
incendio a de otra clasesobre

los bienes a intereses de la

Compañía según dicho apode-

rado estime necesario y, en

caso de pérdida, presentar

prueba deellas y cobrar o par-

cibir cualesquiera suma o

sumas que se adeuden a la
Compañía. Y, generalmente,

hacer todas las cosas qué sea

necesario y apropiado hacer

en y acerca det asunto tan ple-

namente y para todos los

intentos y propósitos como la.
Cc fa padría o pudi
ella misma hacer de estar pre-

sente. Este Poder General,
debe ser interpretado como

faíta de poder. Usted señor

Notario, se servirá agregarlas

demás cláusulas de estilo para

ta plena validez de éste Poder

General. (HASTA AQUÍ LA
MINUTA, que queda elevada a

escritura pública con todo el

valor legal, la misma que esta

firmada por la Abogada María

Fernanúa Mencías, matricula

profesional número diez mil

trescientos ochenta y seis del

Cotegio de Abogados de

Pichi y que el pal

ciente la acepta en todas sus

partes. Para la celebración de

la presente escritura, se obser-

varon los preceptos legales del

caso; y. leída que tue al com-

pareciente por mi, el Notario;
se ratifica y firraa conmigo en

unidad de acto de todo cuanto
doy fe,

ANTONIO DE  SOUZA
RODRIGUES
Ch: 172431984-1
Hay copia de cédula de ciu-

dadanía de Antonio Carlos de
Souza Rodrigues

RAZON: Certifico que la pre-

serte es fiel copia del docu-

rento que antecede el mismo

que me fue presentado por
el interesado en una foja (s)

útil (es) habiendo archivado

una igual en el protocolo de

ta Notaría Trigésima Séptima

actualmente a mi cargo con-

forme lo ordena la ley.

Quito, a 05 de mayo del

2009
Dr. Roberto Dueñas Mera

 

suficiente y por lo tanto sin Notaría Trigésima Séptima

posibilidad de quese toimpug-  PROTOCOLIZACIÓN
ne como limitado a las facul- Deta primera copia certificada

tades antes dasp de pr ión de resolu-

si se diere el caso de suscitar- ción número 97.Q.13.4039 eml-

se alguna actuación no indica- ida por la Superintendencia
da en el presente poder se de Compañías con techa 9 de

entenderá la voluntad del
mandante para .que el

Apoderado to realice, sin que

octubre de 2007, mediante la

cuaf se califica de suficiente
" ef poder general, que otorga

SURENCO S.A, a favor de
ANTONIO CARLOS DESOUZA
RODRIGUESy revocatoria del

poder general otorgado por

CARLOS E. AVILES DIAZ,y la

publicación de la mencionada

protocolización en el periódico

La Hora de fecha 26 de febrero

de! 2008

Cuantía: Indeterminada

Quito, a 28 de febrero del

2008.
Di: 01 copias +4+10=15+10

=25+1=26+10=37+10=47+1
0=57+1+1=59+10=69+10=7
9+5+3

Protocolización de la fesolu-
ción número 07.Q.14,4039 emi-

tida por la Superintendencia

de Compañias con fechi'nueve

de octubre del dos mil siete

mediante la cual se califica de
suficientes los documentos
otorgados en el exterior ati-
nentes al Poder General otor-
gado por SCHLUMBERGER
SURENCO S.A. a favor

de ANTONIO CARLOS DE
SOUZA RODRIGUES y de
REVOCATORIA DEL PODER
otorgadoporSCHLUMBERGER
SURENCO S.A. a favor dél
señor CARLOS AVILES DIAZ:
y mas documentos: ' '*
CUANTIA: INDETERMINADA
Quito, a 21 de febrero del

2008 —' "
Di: 02 copias

REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN No.
07.0:1J,4039
DR. “GONZALO MERLO
PEREZ
SUPERINTENDENTE DE
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE
CONSIDERANDO:
QUEse han presentado a- este

Despachotrestestimonicsdela
protocolización otorgada ante

el Notario Trigésimo Séptimo

 

actividades de la Compañíaen pueda alegar insuficiencia o  lacompañíaSCHLUMBERGER ' del Distrito Metropolitana

OR REPUBLICA DEL ECUADOR

PAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Y EXTRACTO

IMPAÑÍA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA
JA. SEEDVALCIA. LTDA..

'e constituyó por
tario Trigésimo
Quito, el 01 de
uperintendencia
09.0.1J.002847

le Quito, provin-

nero de Partici-

35: A) BRINDAR
APRESARIAL A
CAS, EN LOS
SANITARIA...

ancia.

YPANIAS,  
Julio de 2009.

 PUDESNT/AM A

La compañía SEEDVAL CIA. LTDA. se constituyó por

escritura pública otórgada ante el Notario Décimo Sex:

to del Distrito Metropotitano de Quito, el 23 de Junio de
2009 ; fue aprobada por la Superintendencia de Com-
pañías, mediante Resolución 09.0.1J.002859 de 14 de

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin-
cia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 402,00 Número de Partici-
paciones 402 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: A) EDUCA-
CION FORMAL SERVICIOS EDUCACIONALES, LA

FORMACION Y EDUCACION EN LOS NIVELES PRE
MARIO Y SECUNDARIOS, EN PRESENCIA Y A DIS-
TANCIA, INTERCULTURALES Y BILINGÚES...

Quito, 14 de Julio de 2009.

Dra. Esperanza Fuentes Valencia.
mn  

 



 

RAZON: CIRAFICO QUE LA PRESENTE EXE EOTOCORÍA DOCUMENTO QUE ANTES”
EME FUE PRESENTADO POR INTERESADO EA

are POJAS ÚTILES, HACIENDO ARCHIVADO UNA ISUAL

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMERTE A Mi CARGO

 

  

  
COMFORME LO ORDENA LA LEY.
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de Quito el 26 de septiem-

bre del 2007, que contienen

el Poder que la compañía

extranjera SCHLUMBERGER

SURENCO S.A. a través

del Junta Directiva confiere

al señor Antonio Carlos de

Souza Rodrígues; asf como

ta Revotatoria del Poder que

aquella concedió ai señor

Carlos E. Avilés Díaz;

QUEel Departamento Jurídico

de Trámites Especiales,
mediante Memorando No.

SC.13.DCPTE.07.836 de 8 de
octubre del 2007, ha emitido

* informe favorable sobre la sufi-
: cienciadel mencionado Poder

y Revocatoria de Poder;
: * QUE el Superintendente de

Compañías no podrá atender

su Despacho ertre el S de

Octubre de 2007 y el 9 de los

mismos mes y año;

QUE, de conformidad con el

inciso tercero del Art, 435

de la Ley de Compañías.

corresponde al intendente de

Compañías de Quito. reem-

plazar al Superintendente de

Compañías en caso de impe-

dimento ocasional;

Resolución,

ARTICULO  TERCERO.-
DISPONER a) Que el
Registrador Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito

inscriba el mencionado Poder,

junto con esta Resolución; b)

Que el Registrador Mercantil

del cantón Guayaquil,

tome nota del Poder, de la

Revocatoria del Poder y la

presente resolución, al margen

de la inscripción del permiso

para operar en el Ecuador

de la compañía extranjera

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. de 9 de febrero de 1954;

y. Cc) Que dichos funcionarios

sienten las razones fespecti-

vas.
ARTICULO

DISPONER que la compa-

fía solicite al Registrador

Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, tome
nota de la Revocatoria, al mar-

gen de la inscripción del Poder

conferido al señor Carios E.

Avilés Díaz. de 15 de abril del
2004.
ARTICULO QUINTO.-
DISPONER que el texto inte-
gro del Poder y Revocatoria

de Poder, con las razones

CUARTO.- *

los directores en lo reteren-

te a la designación del señor

Edmundo Leyva Jaramillo

y la señorita Yohanna Paola

Rodríguez como Apoderados

de dicha Sociedad en la

República del Ecuador, así

como las Revocatorias de los

Poderes otorgados a los seño-

res Wade Maingol y Carlos

E. Avilés Díaz, otorga poder

general al Sr. Antonio Carjos

De Souza Rodrigues, y ratifica

la revocatoria del poder otor-

gade a favor del Sr. Carlos E,

Avilés Díaz.

Cuantía: Indeterminada

Quito, a 26 de septlernmbre del

2007
Di: 03 copias

ESCRITURA PÚBLICA
DIECISÉIS MIL TREINTA Y
TRES 16,033
Porlacual la sociedad anónima

denominadaSCHLUMBERGER
SURENCO.S.A. deja sin efecto
las resoluciones2doptadas por

los Directores en lo referante

a la designación del señor

Edmundo Leyva Jaramillo

y la señorita Yohanna Paola

Rodriguezcomoapoderadosde

dicha sociedad en la Republica

del Ecuador, así coma las
 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-

CALIFICAR de sufi los

documentos otorgados en el

exterior, atinentes al Poder.

constante en ta protocoliza-

ción referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En

aplicación a lo dispuesto en

los artículos 416 de la Ley de

Compañías y 9, numeral IV, de

la Ley de Extranjería, codifi-
cada, el Registrador Mercantil

del Distrito Metropolitano

de Quito exigirá la presenta-

ción de la Visa concedida al

representante extranjero de

pl sep por

una vez, en uno de los perió-

dicos de mayor circulación

en el Distrito Metropolitano

de Quito.

CUMPLIDOlo artterior, remita-

se a este Despacho copia cer-

tificada de la protocolización

respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA
y firmada en el Distrito

Metropolitano de Quito, 9

OCT. 2007

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
PROTOCOLIZACIÓN

ias de los pod:
otorgados a los señores Wade

Maingot y Carlos E. Aviles

Diaz. otorga poder General

al Sr. ANTONIO CARLOS DE

SOUZA RODRIGUES,y ratifica

la revocatoria del poder otor-

gado en favor del Sr. Cartos El

Aviles Díaz.

Panamá,  21deseptiembre

de 2007.

En fa ciudad de Panamá

Capital de la República y
Cabecera del Circuito Notarial

del mismo nombre, a los veín-

   de Panamá, con cédula de

identidad personal número

ocho-ciento cuarenta y siete-

ochocientos dos (8-147-802)

. compareció personalmente

el Doctor RODOLFO RAMON

CHIARI CORREA, varón,

mayor de edad, casado,

panameño, abogado, vecino

de esta ciudad, con cedula

de identidad personal núme-

ro seis-quince-doscientos

setenta y tres (6-15-273) . a
quien conozca, en su carác-

ter de Secretario Asistente de

SCHLUMBERGER SURENCO,

S.A. , sociedad anónima

constituida de acuerdo con

las leyes de la República de

Panamá, mediante Escritura

Pública Número mil cuarenta

(1040)det ocho (3) de octubre
de mil novecientos cuarenta y

seis (1946). Notaría Segunda

del Circuito de Panamá, ins-

crita al Torno ciento cincuenta

y uno (151) , Folio trescientas

veinticinco (325) . Asiento

treinta y siete mil cuatrocien-

tos setenta y uno (37471) de la

Sección de Personas Mercantil

del Registro Público, actualí-

zada a cincuenta y seis mil *

trescientos cuarenta y uno

(56341), debidamente facul-

tado para este acto por reso-

lución aprobada por la Junta .

 

Y . . 4 Directivade SCHLUMBERGER
K ña: sta de De la escrit bit tiún (21) días del d - ,

esedocgmerto,dicho tun- lacualla Sociedad anónima dembre del año dosmá siete DADASetaynen
cionario cumplirá lo que se  denominadaSCHLUMBERGER (2007) , ante mi CARLOS de agosto de dos mil siste

ordena en los literales 3) y c) SURENCOS.A,deja sin efecto STRAH CASTRELLON,Notario (2007). cuyo Certificado de

dei Art. Tercero de la presente lasresoluciones adoptadaspor Publico Décimo del Circuito Rsoluciones se adjunta para

REPUBLICA DEL ECUADOR REE
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERIN

EXTRACTO a
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTIT
REDINTERCABLE ECUADORS.A. REM:

de PICHINCHA.

POR CABLE... 

La compañía REDINTERCABLE ECUADOR S.A. se con-

stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi-
gésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de
Agosto de 2008, fue aprobada por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución 09.Q.(J.002088 de 21
de Mayo de 2009.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 10.000,00 Número de Acciones

500 Valor US$ 20,00

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es:A) NEGOCIAR

DIRECTAMENTE CON LOS CANALES, EMPRESAS O
ENTIDADES DE TELEVISION INTERNACIONALES LA
PRESTACION DE SUS PROGRAMACIONES O SEÑALES
DE TELEVISIÓN PARA SER RETRANSMITIDAS EN EL
ECUADOR POR LAS ESTACIONES DE TELEVISIÓN

Quito, 21 de Mayo de 2009.

Dra. Esperanza Fuentes Valencia,   

La compañía RE]
por escritura púb
del Distrito Metro
2009, fue aprobac
ñas, mediante Re
de 2009.

1.- DOMICILIO: E
cia de PICHINCH,

2.- CAPITAL: Sus
ciones 400 Valor |

3.- OBJETO:El c
PORTACIÓN, E)
COMERCIALIZAC
DE TODOTIPO Y
PIEZAS, REPUE
ACCESORIOS, H
COMPONENTES.

Quito, a 10 de juli

Dra. Es

E



 

RAZOH: SENTIMCU ¿Ue LA PRESENTE Es bo SL EGCUMENTO QUE ANTES”

EL MISMO QUE ME FUE FRESES DR ELINTERESADO 5

e MALL %........OJA3) UTILES). RABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE Ji Ti CARSO

COMFORME LO ORDENA LA LEY.

QUITO,AuDEorarasss:

RIO

    

 

0023

  

   

  



 

su debida protocolización en

esta Escritura Publica.
Dijo el compareciente, con el

carácter que ostenta, que en

nombre y representación de

SCHLUMBERGER SURENCO,
S. A, y como un acto de la
misma, por este documento,*
en la maneray forma que sea

masefectiva en derecho, hace
constarlo.siguientes A
Uno (1): Que deja" sin. efet-
to las resolutionés” adop-
tadas por los Directores de

Schlumberger Surenco, S.A.

en reunión celebrada el día

veintidós (22) de junio de

dos mil slete (2007), proto-

colizadas mediante Escritura

Pública Numero doce mil

doscientos setenta y cuatro

(12.274) del diecisiete (17) de
julio de dos mil siete (2007),

Notaría Novena del Circuito

de Panarná, en lo referente

a la designación del señor

Edmundo Leyva Jaramillo

y la señorita Yohanna Paola

Rodríguez como apodera-
dos de dicha sociedad en la

República del Ecuador, así

como las revocatorias de los

poderes otorgados a las seño-

res Wade Maingot y Carlos E.

Aviles Diaz.
Dos (2) Que designa al señor

ANTONIOCARLOS DE SOUZA
RODRIGUES,de nacionalidad
brasileña, identificado con

+ -porte número CP ocho
"seis seis tres nueve cinco

(CP866395) , como apodera-

_do de la Sucursal de la socte-

 

   

dad en el Ecuador y en con-

secuencia otorgarle un poder

general, según las siguientes

facultades:- PRIMERA: Para

dirigir. conducir. administrar

y supervisar el negocio y los

asuntos de la Compañía

SEGUNDA:Para abrir una a

más cuentas bancarias de

depósito en iquier barco o

bancos: depositar cualquier y

toda las sumasde dinero ahora

e en el futuro correspondan

a la Compañía en cualquiera

de dichas cuenta o cuentas,

y en los montos que conside-

re necesarios y convenientes

para gestionar el negocio de

la Compañía; hacer, firmar y

entregar cheques y giros y

otras órdenes para el pago de

dinero librados contra o paga-

deros por o en dichos banco o

bancos, o giros contra dicha

cuenta, ya sean librados a la

orden individual u ofrecidos en

pago de obligaciones indivi-

duales de dicho apoderado o

no; aceptar cualquiera y todos

los giros, letras de cambio, u

otras órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento

giradas contra la Compañía,

haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por otra

parte ordenando su pago por

cualquiera de dichos banco

o bancos; y endosar y tras-

mitir para su depósito, retiro

o cobro por cualesquiera de

tales banco o bancos o en otra

forma cualesquiera y todos los

cheques, giros, pagarés, cer-

tificados de deposita u otras

órdenes o mandatos para el

pago de dinero; solicitar y otor-

gar fianzas. En fin podrá reali-

zar toda clase de operaciones

bancarias. inclusive gestionar

y obtener préstamos a plazo

O en cuenta corriente, certi-

ficados de deposito. avances

0 sobre giros o inverslones al

corto plazo.-

 

UBLICA DEL ECUADOR
TENDENCIA DE COMPAÑIAS

UCION DE LA COMPAÑÍA
ELIMPORCIA. LTDA.

YELIMPOR CIA. LTDA.se constituyó
ica otorgada ante el Notario Primero
politano de Quito, el 22 de mayo de
la por la Superintendencia de Compa-
solución 09.Q.14.002809 de 10 dejulio

istrito Metropolitano de Quito, provin-
1

rito US$400,00 Número de Participa-
JS$1 ,00

bjeto de la compañía es: AJA LA IM-
(PORTACIÓN, REPRESENTACION,
ON, ADQUISICION, PRODUCCION
CLASES DE VEHÍCULOS, PARTES,
STOS, LLANTAS, MAQUINARIAS,
ERRAMIENTAS, CABLES Y DEMÁS

) de 2009.

peranza Fuentes Valencia.
A JURIDICA DE COMPAÑIAS,  
 

 
TERCERA: Periódicamente

nombrar, contratar y emplear

a cualesquiera y todoslos ser-

vidores, gentes y empleados

para llevar a cabo el negocio

de la Compañía que dicho

apoderado, a su juicio. estime

necesarios o apropiados; y al

tipo o los tipos de remunera-

ción y en aquellos términos

que dicho apoderado estime

prudenciales; fijar y limitar

las respectivas atribuciones

y autorizaciones de dichos

servidores, agentes y emplea-

dos; establecer y modificar
las reglas y los reglamentos

para su control, y despedir o

suspender a cualesquiera de

dichos empleados por ía causa

o motivo que dicho apoderado,

en su única y absoluta discre-

ción estime suficientes, con o

sin dar ninguna causa o moti-

vo, ya sea en forma definitiva

e por el períodoo las periodos

que estime apropiados, todo

sujeto a que dicho apoderado

cumpla con las disposiciones

de cualesquiera leyes labora-

bles de dicho País.

CUARTA: Exigir, demandar,

demandarjudicialmente, reci-

bir y dar finiquitos por cua-

lesquiera y todos los dineros,

deudas, reclamaciones, Inte-
reses y demandas que ahora

a en el futuro lleguen a ser

adeudados y pagaderos a la

Compañía en cualquier carác-

ter, sea por cualquier entidad

gubernamental, política o civil,

compañía osociedad anónima,

pública o privada, de cualquier

descripción. o cualesquiera

persona o personas y como

gobierno, entidad política,

pública o civil, compañía o

sociedad anónima pública a

privada de cualquier descrip-

ción. o cualesquiera persona

o personas.
SEPTIMA:Llevar a cabo cual-

quiera y todas las negociacio-

nes y negociosytransacciones

comerciales por cuenta de la

Compañía en dicho País con

cualquier entidad guberna-

mental, política, pública o

£bvil, compañía o sociedad

anónima, pública o privada, o

cualesquiera persona o perso-
nas, concernientes a la venta

de los productos o servicios

de la Compañía, o la compra

o venta de equipo, materiales

o abastos incidentales a ello,

otorgary transmitir por cuenta

de la Compañía todos los docu-

mentos, contratos, escríturas

y otros instrumentos necesa-
rios y tomar cualquiera y toda

medida en relación con ello,

necesaria o apropiada para la

consumación de cualquiera de

dichas transacciones.

OCTAVA: Alquilar o arrendar

locales para oficinas o cual-

quier clase de propiedad o

conveniencias necesarias a

las actividades de la Compañía

«en dicho País y adquirir mobi-

llario o equipo necesario para

dichas actividades y disponer

de lo que se adquiera cuan-

do se estime que ya no es

necesario.»

NOVENA: Comparecer por

cuenta de la Compañía ante

cualquier entidad o funcio-
nario gubernamental o muni-

cipal y otorgar ante ella o él

 

quiera que surjan cualquier declaración, mani-

Para representar a la compa- tfestación u otro instrumento

Ala en tribunales y en todos los reguerido para la conclusión

asuntos j iales y Í o ión de is

ciales, asícomo para presentar transacción en dicho País, que

toda clase de demandas, con- dicho apoderado está aquí

testarlas mismasy reconvenir, autorizado para consumarpor

rendir toda clase de pruebas:

prestar confesión y declara-

ción de parte: reconocer fir-

- mas; someter los asuntos a la

decisión de árbitros, nombrar-

los o propenerlos; denunciar

delitos y acusar criminalmen-

te; prorrogar competencia;

allanarse y desistir del juicio,

de los reclamos, recursos,

incidentes, excepciones y de

las recusaciones, así como

para renunciarios celebrar

transacciones y convenios

con relación al litigio; condo-
nar obligaciones y conceder

prórrogas; solicitar o aceptar

adjudicaciones de bienes en

pago; otorgar perdón en los
delitos privados; y aprobar

Nquidaciones y cuentas.-

QUINTA: En el nombre de la
Compañía comenzar, prose-

guir, hacer cumplir a defen-

der. contestar y comparecer en

cualquier acción, plelto o pro-

cedimiento legal en cualquiera

de los juzgados de dicho país;

elevar todas clases de apela-

ciones y otros recursos: some-

terse a árbitros o compromi-

sarios (umpires), mediadores

o amigables componedores;

aceptar notificaciones lega-

les bajo los mismos; emplear

abogados y asesores para

p ala Ci fi

en cualquiera de dichos pro-

cedimiantos y conceder pro-

curación judicial; desistir de

cualquier tal acción o procedi-

miento; allanarse al fallo bajo

los mismos o transigirios.

cuenta de la Compañía, inclul-

do. sin limitación, el registro

de la Compañía en dicho País

y para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con

los requisitos de las leyes de

dicho país que existan relati-

vos a la habilitación de socie-

dades anónimas extranjeras

en dicho País.

DÉCIMA: Para contratar,
periódicamente, seguro con-

tra incendio o de otra clase

sobre los bienes o intereses

de la Compañía según dicho

apoderado estime necesario

y. en caso de pérdida, presen-

tar prueba de ellas y cobrar

Q percibir cualesquiera suma

6 sumas que sa adeuden a la

Compañía.

Y, generalmente, hacer todas

las cosas que sea necesario y

apropiado hacer en y acerca

del asunto tan plenamente y
para todos los intentos y pro-

pósitos como la Compañía

podría o pudiese ella misma

hacer de estar presente, con
facultad para sustituir el

presente poder, delegarto o

revocario, en tos Gerentes

de Operaciones de las dife-

rentes Líneas de Producción

que operan en la Sucursal de

esta Sociedad en la República

del Es por el pr

comprometiéndose en todo

momento a ratificar y confir-

mar todo cuanto el referido

apoderado o susustituto orde-

ne hacer en virtud del presen-

te A menos que sea
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: _ Tres (3): Queratifica la revoca-

toria del poder otorgado a

favor del Señor CarlosE. Aviles

Dfaz por Escritura pública

"Número novecientos sesen-

-tay siete (967) del tres (3)

lé marzo de dos mil cuatro
(2004), Notaría Novena del

Circuito de Panamá.

El Notario hace constar que

se inserta en esta Escritura

Pública, el siguiente docu-

mento,el cual dice así:

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A.
CERTIFICADO DEL
SECRETARIO ASISTENTE-
El suscrito, Rodolfo R. Chiari

C.. Secretario Asistente de

Schlumberger Surenco. S.A.,

por este medio certifica:

L Que es Secretario Asistente,

debid: t legido de
Schlumberger Surenco, S.A. .

sociedad anónima constituida

y existente de acuerdo con

las leyes de la Republica de

Panamá,-

2, Que una reunión de la Junta

Directiva de Schlumberger

Surenco S.A., en la queestuvie-

ron presentes los señores Gary

Park y John Slatter, quienes

constituyen la mayoría de los

Directores de Schlumberger

Surenco S.A., fue celebrada el

día 31 de agosto de 2007. -

3. Que la reunión arriba-men-

cionada fue presidida por

Gary Park, presidente de la

Compañía y en ausencia de

la Secretaria de la Compañía,

actuó como Secretario John
Slatter. .

4. Que en la reunión arriba

mencionada, las siguientes"

r fueron ime-

mente aprobadas:

RESUELVE, dejar sin efecto

las resoluciones adoptadas

por los directores de esta

sociedad en fecha 22 de junio -

de 2007, en lo referente a (i)

la designación de los señores

EDMUNDOLEYVAJARAMILLO
y la Srta. YOHANNA PAOLA
RODRIGUEZ como apodera-

dos de esta sociedad en la

República del Ecuador, así

como (ii) las revocatorias

de los poderes otorgados

Jos señores Wade Maingot y

Carlos E Aviles Diaz: y

RESUELVE. designar al Sr.

ANTONIO CARLOS DE SOUZA
RODRIGUES,de nacionalidad

brasileña, identificado con

pasaporte No. CP366395,

como apoderadode la Sucursal

de esta Sociedad en el Ecuador

y en consecuencia, otorgarle

un poder general sujeto a las

facultades y limitaciones que

se especifican en al Exhibit A"

adjunto a la presente acta: y.

RESUELVE: ratificar la revo-

catoria del poder otorgado a

favor del Sr. Carlos E. Aviles

Díaz. por escritura pública

No. 967 Notaría Novena del

Circuito de Panamá, en fecha

03 de marzo de 2004, electivo

de inmediato: y

RESUELVE, autorizar al Dr.
Rodolfo R. Chiari C.. para que

ensucarácterdeSubsecretario

de esta Sociedad, o cuales-

quiera Subsecretario de la

Sociedad. confiera el poder

antes mencionado y haga

efectivo la revocatoria antes

resuelta; y.

RESUELVE ADEMÁS, que
sl Secretario, o cualquier

Subsecretario de esta

nes.

Para constancia 5e firma esta

certificación en la ciudad

de Panamá, República de

Panamáel día 19 de septiem-

bre de 2007.

((do.) R. R. Chiari C.
Rodolfo R. Chiari C.

Secretario Asistente

Exhibit “A”

PODER
SABED TODOS LOS

PRESENTES:

Yo, Rodolfo R. Chiari C.,

actuando en mi carác-
ter de Subsecretario de

SCHLUMBERGER SURENCO

S.A,, una sociedad anóni-

ma organizada y existente

al amparo y por virtud de

las leyes de la República de

Panamá, ( en adelante la

“Compañía”), y debidamenti
facultado para este acto por

Resolución de Junta Directiva

de fecha 31 de agosto de 2007

y otorgo un poder general

ambpllo y suficiente cual en

derecho se requiere a favor

del señor ANTONIO CARLOS

DE SOUZA RODRIGUES. de

nacionalidad brasileña, iden-

tificado con pasaporte No.

CP8663965, para que actúe en

nombre y representación de

SCHLUMBERGER SURENCO

S.A, expresamente limitado a

ECUADORpara los propósitos
y con las facultades aquí con-

signadas como sigue:

PRIMERA:Para dirigir condu-

cir, administrar y supervisar

el negocio y los asuntos de la

Compañía.

SEGUNDA: Para abrir una o

más cuentas bancarias de

ito en Iquier banco

o baneos: depositar cualquier

y todas las sumas de dine-

ro que ahora o en el futuro

correspondan a la Compañía

en cualquiera de dichas cuenta

o cuerrtas, y en los montos que

considere necesarios y conve-

nientes para gestionar el nego-

cio de la Compañía: hacer, fir-
mary entregar cheques y giros :

y otras órdenes para el pago de

dinero librados contra o paga-

deros por o en dichos banco o

bancos. o giros contra dicha

cuenta, ya sean librados a la

orden Individual u ofrecidos en

pago de obligaciones indivi-
duales de dicho apoderado o

no: aceptar cualquiera y todos

tos giros, letras de cambio, u

otras ordenes para el pago de

dinero en cualquier momento

giradas contra la Compañía,
haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por otra

parte ordenando su pago por

cualquiera de dichos banco

o bancos: y endosar y tras-

mitlr para su deposito, retiro
o cobro por cualesquiera de

tales banco o bancos o en otra

forma cualesquiera y todos los

cheques, giros, pagarés, cer-

tificados de depósito u otras

órdenes o mandatos para el

pago de dinero; solicitar y otor-

gar fianzas. En fin podrá reali-

zar toda clase de operaciones

bancarias, inclusive gestionar

y obtener préstamos a plazo

a en cuenta corriente, certi-

ficados de depósito, avances

o sobre giros o inversiones al

corto plazo.
TERCERA: periódicamente

nombrar, contratar y emplear

a cualesquiera y todos los ser-

vidores, agentes y empleados

=7

tipo a los tipos de remunera-

ción y en aquellos términos

que dicho apoderado estime

prudenciales; fijar y limitar

las respectivas atribuciones

y autorizaciones de dichos

servidores, agentes y emplea-

dos: establecer y modificar

las reglas y los reglamentos

para su control, y despedir o

suspender a cualesquiera de

dichos empleadosporla causa

o motivo que dicho apoderado,
en su única y absoluta discre-

ción, estime suficientes, con o

sin dar ninguna causa o motl-

vo, ya sea en forma definitiva

a poref periodo a los períodos

que estime apropiados, todo

sujeto a que dicho apoderado

cumpla con las disposiciones

de cualesquiera leyes labora-

bles de dicho País.

CUARTA: Exigir, demandar,

demandar judicialmente, reci-

bir y dar finiquitos por cua-

lesquiera y todos los dineros,

deudas, reclamaciones, inte-
reses y demandas que ahora

o en el futuro lleguen a ser

adeudados y pagaderos a la

en cualquier carác»

ter, sea por cualquier entidad

gubernamental, política o civil,

compañía o sociedad anóni-

ma, pública o privada, de

cualquier descripción o cua-

lesquiera persona o personas

y como quiera que surjan. Para
representar a la compañía en

tribunales y en todos los asun-

tos judiciales y extrajudiciales,

así como para presentar toda
clase de dernandas, contes-

tar las mismas y reconvenir,

rendir toda clase de pruebas;

prestar confesión y dec!
ción de parte; reconocer fis-

mas; someter los asuntos a la

decisión de árbitros, nombrar-
los o proponerios; denunciar

delitos y acusarcriminalmen-

te; prorrogar competencia;
allanarse y desistir del juicio. .

 

de los reclamos, recursos,

incidentes, excepciones y de

las recusaciones, así como

para renunciarios: celebrar

transacciones y convenios

con relación al litigio; condo-

nar obligaciones y conceder

prórrogas: solicitar o aceptas

adjudicaciones de bienes

en pago; Pública No. 967,

Notaría Novena del Circuito

de Panamá, en fecha 03 de

marzo de 2004,

Á menos que sea antes

cancelado y/o revocado, ta

duración de este poder será

indefinida.-

En testimonio de lo cual, la

Compañía causa que este ins-

trumento sea firmado por su

io, Sr. Rodolfo R.
Chiari C., este

(--) de del ano Dos Mil Siete

(2007).
SCHLUMBERGER SURENCO,
SA

Rodolfo R. ' Chiari Co,

Subsecretario

El suscrito Notario deja cons-

tancia de que esta Escritura
Pública, se otorgó en base

a minuta elaborada y firma-

da por abogado de la firma

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ €
ALEMAN.-

Lefd: lefueesta Escritura *

al comparsciente en presencia ”

de los testigos instrumentales ,

Señores Simión Rodríguez. ;
con cédula de identidad per-,
sonal número nueve-ciento :

setenta y cuatro-doscientos *
(9-174-200) y Maita González, '

 

  

 

 

 3.- OBJETO:
ACTIVIDAD AGRÍCOLA, AGRO
FORESTAL EN TODAS SUS FASE

REPUBLICA DEL ECUAD
SUPERINTENDENCIA DE CON

EXTRACT

CONSTITUCIÓN DE LA CC
AGROTURISTICA HUALI

AGROHUALIS.A.
La compañía AGROTURISTICA:
AGROHUALI S.A. se constituyó
pública otorgada ante el Notario
del Distrito Metropolitano de Qu
Junio de 2009, fue aprobada por

dencia de Compañías, mediante F
09.Q.14.002586 de 24 de Junio de

1.- DOMICILIO: Distrito Metropoli!
provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,(

Acciones 800 Valor US$ 1,00

El objeto de la

Quito, 24 de Junio de 2009.

Dra. Esperanza Fuentes v
DIRECTORA JURÍDICA DE CC
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con! téduta de identidad per-

, - sonal número ocho-quinientos
""diéciséis-dos mil doscientos
* ete (8-516-2207), mayores
de edad y vecinos de esta ciu-
dad. a quienes conozco y son

- hábiles ldencontróconforme,
te impartiósu aprobación y fir-
mamos todos para constancia

por ante mí que doy te Esta

Escritura lleya el número die-

ciséis mil treinta y tres 16,

033,
(fda.) R. R. CHIARE C
Simión Rodríguez—Maita

González----

CARLOSSTRAHCASTRELLON,
Notaria Público Décima. -
Concuerda con sus originales

esta primera copia que expi-

do, sello y firmo en la Ciudad

de Panamá, República de

Panamá, a los veintiún (21)

dias del mes de septiembre

del año dos mil siete (2007).

Esta Escritura tiene un total de

siete (7) paginas.

APOSTILLE
Convention de la Haye du 5

octobre 1961

1. País Panamá
E) presente documento públi-

co
2, Ha sido firmado por Carlos

(Nombre ilegíbie)
3, quien actúa en calidad de

Notario

4 y esta revestido del seño /
timbre de (texto ilegible)
Certificado

21 SEP. 2007

5. en Panamá 6 El día 21 SEP.
2007

 

7 por Dirección

Administrativa

3. Bajo el número 54374

9 Sello/timbre

10 firma

RAZÓN DE
PROTOCOLIZACIÓN: A peti-
ción de parte interesada con

esta fecha y en mi calidad de

Notario Trigésimo Séptimo -

Encargado, de acuerdo a oficio

número396/MSG/DDP/(texto

ilegible)/ de lecha doce de

julio del dos mil siete, ernitido

porel doctor Marcos Suéscum

Guerero, Delegado Distrital

de Pichincha del Consejo

de la Judicatura, protocalizo

en el Registro de Escrituras

Públicas de! presente aña, de

la Notaria Trigésima Séptima

del Cantón Quito, la escritura

pública por la cuat la socie-

dad anónima denominada
SCHILUMBERGER SURENCO
S.A. deja sin efecto las reso-

luciones adaptadas por los

directores en lo referente

a la designación del señor

Edmundo Leyva Jaramillo

y la señorita Yohanna Paola
Rodriguez como Apoderados

de dicha sociedad en la
República del Ecuador, así

como tas revocatorias de los
poderes otorgados a los seño-
res Wade Maingot y Cartos

E. Avilés Díaz, otorga poder

general al Sr. Antorío Carlos

De Souza Rodrígues. y ratífica

Sa revocatoria del poder otor-

gado a favor del Sr. Cartos E,

Avilés Díaz; todo lo cual consta
en siete fojas útiles y con esta

fecha.- Quito, a veintiséis de

septiembre del año dos mil
siete.
Dr. Mauricio Ramírez M,
Notario Trigésimo Séptimo
Encargado
Se protocofizó ante mi, y en
fe de ello confiero esta prime-

ra copiz certificada de pro-
tocolización de la escritura

pública. por da cual la socie-

dad - anónima denominada

SCHLUMBERGER SURENTO

S.A deja sin efecto las reso-

luciones adoptadas por las

directores en lo referente

a la designación dei señor

Edmundo Leyva Jaramillo

y la señorita Yohanna Paola

Rodríguez como Apoderados

de dicha sociedad en a

República del Ecuador, así

como las revocatorias de los

poderes otorgados a los seño-

res Wade Maingot y Carlos

E. Avilés Díaz, otorga Poder
Genera!

al Sr. Antonio Carlos de Souza

Rodrígues, y ratifica la revo-
catoria del Poder otorgado a

favor del Sr. Carlos, E Avilés

Díaz; sellada y firmada en
Quito a veintiséis dé sepú

bre del año dos mil siete.

Or. Mauricio Ramírez M.

Notario Trigésimo Séptimo
E .margado

REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO
ZÓN: Con esta fecha queda
inscrito el presentedocumento

y la resolución número 07.Q.1).

CUATRO MIL TREINTA Y
NUEVEdelSr.¡NTENDENTEDE
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE,
de 09 de octubre de 2007, bajo

el número 3852 del Registro

Mercantil, Tomo 138.- Se fijó

tun extracto para conservar-

lo por seís meses, según lo

ordena la ley, signado con el

número 2305,- Se da así cum-
plimiento a la dispuesto en la

citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio tajo el número

O51230.- Quito, a veintisiete
de diciembre del aña dos mil

Registrador Mercantil del

Cantón Quito

REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTÓN QUITO .
ZÓN: Con estafecha queda”

inscrito ej presente docu-

mento y la resolución núme-

ro 07.0.1J.CUATRO MIL

TREINTA Y NUEVE del Sr,
SUPERINTENDENTE DE

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE,
de 09 de octubre de 2007, bajo

el número 3852 del Registro

Mercanth, Tomo 138.- Se

tomó nota al margen de las

Inscripciones números: 552

det Registro Mercantil de die-

cinueve de junio de mil nove-

cientos ochenta, a fs. 1347,
Tomo 111 y 964 del Registro

Mercantil de quince de abril

de dos mit cuatro, a ts. 812,
Tomo 135.- Queda archivada la

SEGUNDA copia certificada de
la Protocolización efectuada

el veintiséis de septiembre de

dos mil siete, ante el Notario

Trigéstmo $ Encargar
del Distrito Metropolitana de
Quito, Dr. Fausto Mauricio

Ramírez Molina, referente

ai PODER que la compañía
extranjera SCHLUMBERGER
SURENCO S.A.. conliere a

favor del Señor Antonio Carlos
De Souza Rodrigues, así como
la REVOCATORIA DE PODER

QuetamismaroncedióalSeñor
CARLOS E. AVILÉS.DÍAZ,- Se
Só un extracto para conser-
Yarlo por seis meses, según lo
ordena ta ley, signado con el
número 2305.- Se da asícum-
plimiento a lo dispuesto en ta

citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número

O051230,- Quito, a veintisiete
de diciembre del año dos,mil
siete.- El Registrador. |. .:

Dr. Raúl Gaybor Secaira,
Registrador Mercantil .det
Cantón Quitán Quito
NÚMERO DE REPERTORIO:
1162 a

FECHA DE REPERTORIO: 09
ene/2008 e
HORA DE REPERTORIO:
10:10 .

LA REGISTRADORA

 

9R
PAÑIAS

MPAÑÍA
.AGUA

HUALILAGUA

por escritura

Cuadragésimo
ito, el 10 de

la Superinten-

tesolución No.

2009.

ano de Quito,

10 Número de

compañía es:

PECUARIA Y

Si...

alencia
IMPAÑÍAS  

Orden del Día:

presentes.

Asociación. 

CONVOCATORIA
En cumplimiento a la disposición pertinente, el

- DIRECTORIODE LA ASOCIACIÓN JERSEY
“"DELECUADOR' '' *:

Convoca a todos sus Socios a la Asamblea General Ordinaria,

que tendrá lugar el día viemes 24 de julio del 2009, a las
10H00 en el local de la Institución, a fin de tratar el siguiente

1.- Lectura del acta aprobada de la Asamblea General

Ordinaria del 2007

2.- Informe del señor Presidente

3.- Informe económico

4.- Elecciones de Presidente, Vicepresidente, 5 Vocales

Principales y sus suplentes y Secretario

En Caso de no existir quórum a la hora señalada, la Asamblea

se instalará una hora más tarde, con el número de Socios

Capítulo Jl! de la Asamblea General ART. 5”._ Ningún asocia-
do podrá votar en la Asamblea General si no está al día en
el pago de sus cuotas y otros atributos en la Tesorería de la

Quito, julio 17 del 2009

Atentamente,

Milina Quiarra  
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MAMMAcaiaFOJAÍS+ ÚTILIES), HAGIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL
EN EL PROTOCOLODE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE MICARGO

COMFORME LO ORDENA LA LE?

oQUO,A 22 0%... reLOeJ

 

 

   



 

MERCANTIL DEL CANTÓN

GUAYAQUIL 1-, Certifica: que

con fecha nueve de Enero

del des mil ocho an cumpli-

miento de lo ordenado en la

Resolución N* 07.Q.1J.4039 ,

dictada el 9 de Octubre del

2.007. por el Superintendente

de Compañías, Subrogante

Dr. 'Gonzalo Merlo Perez,
queda inscrita la presente

Protocolización con la reso-

lución antes mencionada, la

misma que contiene el

: Poder ” General.
que-ctorga la
Compañía SCHLUMBERGER

" :SURENCO S.A.. a favor de

ANTONIO CARLOS DE SOUZA

RODRIGUESy Revocatoria del
PoderGeneral otorgado a favar

CARLOS E. AVILES DIAZ, de
fojas 2.367 a 2.389, Registro

Mercantil número 417. 2.- Se
efectuaron tres anotaciones

del contenido de la presente
Protocolización, al margen de

las inscripciones respectivas.

3.- Que en esta fecha, se ha

fijado y se mantendrá fijo en

la sala de este despacho de

acuerdo a la Ley, bajo el núme-

fo 1599 un extracto de esta

Protocolización.

Ab.Zoila Cedeño Cellan

Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil Delegada

RAZÓN DE
PROTOCOLIZACIÓN: A pati-

ción de parte interesada,

protocolizo en el Registro
de Escrituras Públicas de!

presente año de la Notaría

Trigésima Séptima del

Cantón Quito actualmen-

te a mi cargo; la resolución
número 07.Q.1J.4039 emitida
por la Superi: ia de

Compañías con fecha nueve

de octubre del dos mil siete

mediante la cual se califica de

suficientes los documentos

otorgados en el exterior ati-
nentes at poder general otor-

  

gado por SCHLUMBERGER

SURENCO S.A. a favór de
Antofsio Carlos De Souza

Rodrígues y de Revocatoría

del Poder otorgado por
SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. a favor del señor Carlos

Avilés Díaz; y, mas documen-

tos.- Toda la cual consta en

trece foja (s) útiles) y con

esta fecha Quito. a veintiuno

de febrero del dos mil ocho,

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Se protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta Primera
copia certificada de prolo-

colización de la resolución

número 07.Q.1).4039 emitida

por la Superintendencia de

Compañías con fecha nueve

de octubre del dos mil siete

mediante la cual se califica de

suficientes los documentos

otorgados en el exterior ati-"
nentes al Poder General otor-

gado por SCHLUMBERGER
SURENCO S.A. a favor de
Antonio Carlos de Souza

Rodrígues y de Revocatoria

del Poder otorgado por
SCHLUMBERGER SURENCO

S.A. a favor del señor Carlos
Avilés Díaz; y, más documen-

tos.- Sellada y firmada en
Quito, a veintiuno de febrero

del año dos mil ocho,

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Hay copia de un Poder General

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. publicado en Diario La

Hora el día Martes 26 de febre-
ro de 2008.
RAZÓN DE
PROTOCOLIZACIÓN: A peti-
ción de parte interesada,

pr en el Regi: de
Escrituras Públicas del presen-

te año de la Notaría Trigésima

Séptima del Cantón Quito, la
primera copia certificada de

protocolización de resolución

número 07.0.13.4039 emitida

por la Superintendencia de

Compañías con fecha 9 de

octubre de 2007, mediante la

cual se cafífica de suficiente

el poder general, que otorga

la compañía SCHLUMBERGER

SURENCO S.A. a favor de

Antonio Carlos De Souza

Rodrígues y Revocatoría del

Poder General otorgado por

Carlos E. Aviles Díaz, y la

publicación de la mencionada

protocofización en el periódico

La Hora defecha 26 de febrero

del 2008: toda lo cual consta

en diecisiete fojas útiles y con

esta fecha.- Quito, a veintiocho

de febrero del dos mil ocho.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Se protocolizó ante ml, y en fe

de ello confiero esta 85 copia
certificada de protocolización
de la prirnera copia certificada

de protocolización de resolu-

ción número 07.Q.13.4039 emi-

tida por la Superintendencia

de Compañías con fecha nueve

de octubre del dos Mil siete

mediante la cual se calífica

de suficientes el poder gene-

ral, que otorga la compañía

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A, a favor de Antonio

Carlos de Souza Rodrigues y

Revocatoria del Poder General
otorgado por Carlos E. Avilés

Díaz, y la publicación de la

mencionada protocolización

en el periódico La Hora de

fecha veintiséis de lebrero del

dos mil ocho.- Selladay firma-

da en Quito, a cinco de mayo
del año dos rnil nueve.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notaría Trigésima Séptima

Torgó ante mi y en te de ello

confiero esta primera copia

certificada de escritura pública

de PoderGeneral otorgado por
SCHLUMBERGER SURENCO

SOCIEDAD ANÓNIMA a

* favor del señor Carlos Darío

 

Sarmiento Rivadeneira, debi-

damente seliada y firmada.-

Quito, a cinco de mayo del año

dos mil nueve,

El Notario
Dr. Roberto Dueñas Mera

RAZON: Certifico que la pre-

sente es fel fotocopia del

documento que antecede el

mismo que me fue presen-

tado por el interesado en

diecinueve fojaís) útil(es),

habiendo archivado una igual

en el protocolo de la notaría

Trigésima Séptima actual-

mente a mi cargo conforme lo

ordenala ley,

Quito, a 10 de jullo del 2009.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo
.-.ZON:Tomonota al margende

la matrizde la escritura pública

de poder general otorgada por

SCHLUMBERGER SURENCO
SOCIEDAD ANÓNIMA a
favor del señor Carlos Dario
Sarmiento Rivadeneira, cele-

brada en esta Notaría, con
techa cinco de mayodeldosmil

nueve, de la resolución número

09.Q.1J,2257, emitida en Quito
por la Superintendencia de

Compañías con fecha cuatro

de junio del dos mil nueve.
mediante la cual se aprueba

la presente escritura en todas

sus partes.- Quita, cinco de

junio del dos mil nueve.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

RAZON:Certifico que la pre-

sente es fiel fotacapia del

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR REP!

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERIN:

Eo, Es

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. CONSTHTI
IMPORTADORA WESTIMPORTS.A. EXPERTOS|

LINH
La compañía IMPORTADORA WESTIMPORT S.A. se
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota-
rio Décimo Primero Encargado del Distrito Metropolita-
no de Quito, el 19 de Junio de 2009, fue aprobada por
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción No. 09.Q..1,002811 de 10 de Julio de 2009.

La compañía E
REDES LINKFO!

escritura pública
Sexto del Distrit
de Junio de 2001
dencia de Comp

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 09.0.1J.002545 di
cia de Pichincha.

1.- DOMICILIO: E
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de vincia de Pichinch

Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 ,

2.- CAPITAL: Si
3.- OBJETO: El objeto de la compañía Participaciones 4(
es: LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 3.- OBJETO: El .
REPRESENTACIÓN, VENTA AL POR MAYOR Y RESTAR Y PR
MENOR DE BIENES O EQUIPOS DE SEGURIDAD MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL, DE LAS HERRAMIENTAS, CALZADO, ASESORÍA EN

GAFAS, CASCOS DE SEGURIDAD, INSUMOS,... TELEMÁTICA, TE .

Quito, 10 de Julio de 2009. Quito, 22 de Junio  Dra. Esperanza Fuentes Valencia

DIRECTORA JURÍDICA NF NOmpañíiac
hora Eno 

AMP



 

 

   

 

RAZÓN: DIR Visto e gesEA Do jeEE
EL MISMO QUE ME FUE PRESCNTACO POR EL INTERESADO 5:94
Le 0POJA(S) (TILIES), HARIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL
EX EL PROTOCOLODE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO
COMFGRME LO ORDENA LA LEY.
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"documento, que antecede el
“mismo que me fue presentado
por el interesadoen una foja(s)
útiles), habiéndo archivado

* una igual en“élprotocolo de

la Notaría Trigésima Séptima

“ actualmente 'amí cargo con-
forme lo ordena la ley.
«Quito, a 10dejutio del 2009.
El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo

REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO

ZÓN: En esta fecha queda íns-
grito el presente documento y

la resolución número 09.Q.13,

DOS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTEDECOMPAÑÍAS

DE QUITO de 04 de junio de

2009. bajo el número 1812

del Registro Mercantil, Tomo

140.- Se tomó nota al margen

de fa inscripción número 552

Jel Registro Mercantil de die-

tinueve de junio de mil nove-

sientos ochenta, a fs. 1347,
fono 111.- Queda archivada
+ SEGUNDA copia certifi-

ada de la Escritura Pública

Horgada el cinco de mayo

jel año dos mil nueve, ante el

totario TRIGÉSIMOSÉPTIMO
lel Distrito Metropolitano

le Quito. DR. ROBERTO
JUEÑAS MERA,referente a
y DELEGACIÓN DE PODER

ye el Apoderado General

e la sucursal extranjera

SCHLUMBERGER SURENCO
«Aconfiere a favor del señor

ARLOS DARIO SARMIENTO

RIVADENEIRA.- Se da así
cumplirniento a lo dispuesto

en la mencionada resolución,-

Se fijó un extracto, para con-

servarlo por seis meses, según

lo ordena la Ley, signado con

el número 1086.- Se anotó en

el Repertorio bajo el número

020457.- Quito. a once de

junio del año dos mil nueve.-

EL REGISTRADOR.
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO
RAZON: Certifico que la pre-

sente es fiel fotocopia del

documento que antecede el

mismo que me fue presentado

porel interesado en una foja(s)

útil(es). habiendo archivado

una igual en el protocolo de

la Notaría Trigésima Séptima

actualmente a mi cargo con-

forme lo ordena la ley.

Quito, a 10 de julio del 2009.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo

REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN No. 09.Q.1J.
2257
DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DECOMPAÑÍAS
DE QUITO
CONSIDERANDO
QUE,junto con la solicitud para

su aprobación. se han presen-

tado a este Despacho tres tes-
timunios de la escritura públi-

ca otorgada ante el Notario

Trigésimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito, el S de

mayo del 2009, que contiene

la Delegación de Poder que el

señor Antonio Carlos De Souza

Rodrigues, Apoderado General

de la sucursal extranjera

SCHLUMBERGER SURENCO
S.A. confiere al señor Carlos

Darío Sarmiento Rivadeneira,
de nacionalidad ecuatoriana;

QUE la Dirección Jurídica

 

BLICA DEL ECUADOR
ENDENCIA DE COMPAÑIAS

1

;

ICIÓN DE LA COMPAÑÍA
¿N INFORMÁTICA Y REDES
FORCECIA. LTDA.

(PERTOS EN INFORMÁTICA Y
ICE CIA. LTDA. se constituyó por
otorgada ante el Notario Décimo
) Metropolitano de Quito, el 02
, fue aprobada por la Superinten-
añías, mediante Resolución No,
+22 de Junio de 2009.

istrito Metropolitano de Quito, pro-
a.

iscrito US$ 400,00 Número de
0 Valor US$ 1,00

objeto de la compañía es: A)
OVEER ASISTENCIA TECNICA,
) Y REPARACIÓN, ASI COMO

EL ÁREA INFORMÁTICA,
LECOMUNICACIONES...

de 2009.

ranza Fuentes Valencia
DViEMiMIA a mr mmmoo om  
 

 

de Concurso Preventivo y

Trámites Especiales, median-

te Memorando No. SC.IJ.

DJCPTE.09.063 de 29 de
mayo del 2009, ha emitido

informe favorable para que se

expida esta Resolución;y,

EN ejercicio de las atribu-

ciones asignadas mediante

Resoluciones Nos. ADM-

08208de 8 dejulio del 2008:
y; ADM 08234 de 14 de julio
del 2008;
RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.-
CALIFICAR de suficientes los

documentos atinentes a la

Delegación de Poder constan-

te en la escritura referida.

ARTICULO  —SEGUNDO.-
DISPONER que el Notario

Trigésimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito, tome

nota al margen de la matriz

de la escritura pública que

contiene la Delegación de

Podera favor del señor Cartos

Darfo Sarmiento Rivadeneira,

del contenido de la presente

Resolución; y siente en las

copias la razón respectiva.

ARTICULO  TERCERO.-
DISPONER: a) Que el
Registrador Mercantil del

Distrito Metropolitano de

Quito Inscriba la mencionada

Delegación de Poder junto

con esta Resolución: b) Que

el Registrador Mercantil del

cantón Guayaquiltome nota de

estos documentos al margen

de la inscripción del permiso

. Para operar en el Ecuador de

SCHLUMBERGER SURENCO

S.A., de 9 de febrero de 1954:
y, C) Que dichos funcionarios

sienten las razones fespec-

tiva.

ARTICULO CUARTO.-

-DISPONER que el texto ínte-

gro de la Delegación de Poder

con las razones respectivas,

se publiquen, por una vez, en

uno de los periódicos de mayor

circulación en el Distrito

Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, rerní-

tase a este Despacho copia

certificada de la escritura

respectiva.

COMUNÍQUESE.- DADA
y firmada en el Distrito
Metropolitano de Quito 04

JUN 2009
Dr. Marcelo Icaza Ponce

RAZON:Certifico que la pre-

sente es fiel fotocopia del

documento que antecede el

mismo que me fue presentado

por alinteresado en una foja(s)

útil(es), habiendo archivado

una igual en el protocolo de

la Notaría Trigésima Séptima

actualmente a mi cargo con-
forme lo ordena la ley.

Quito, a 10 de jutio del 2009.

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo

REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTÓN QUITO
ZÓN:En esta fecha queda ins-
crito el presente documento y

ta resolución número 09.Q.1J,

DOS MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DECOMPAÑÍAS

DE QUITO de 04 de junio de

2009,bajo el número 1812 del

Registro Mercantil, Tomo 140.-

Se da asi cumplimiento a lo

dispuesto en la mencionada
resolución.- Se fijó un extrac-

to, para conservarlo por seis

meses. según lo ordenala Ley.

nueve.- EL REGISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR SECAJRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO
RAZON:Certifico que la pre-

sente es fiel fotocapia del

documento que antecede el

mismo que me fue presentado

por el interesado en una foja(s)

útil(es). habiendo archivado

una igual en el protocolo de

la Notaría Trigésima Séptima

actualmente a mí cargo con-

formelo ordena la ley.

Quito, a 10 dejulio del 2009,

El Notario
Or. Roberto Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo

NUMERO DE REPERTORIO:
27.464
FECHA DE REPERTORIO: 23/
jun/2009
HORA D£ REPERTORIO:
09:34

LA REGISTRADORA
MERCANTIL DEL CANTÓN
GUAYAQUIL
1.- Certifica: que con fecha

veintitrés de Junio del dos

mil nueve en cumplimiento de

lo ordenado en la Resolución
No, 09.Q.13.2257, dictada por
el intendente de Compañíasde

Quito, DR. MARCÉLO ICAZA
PONCE.el 4 de junio del 2009,

queda inscrita la presente

escritura pública junto con la

resolución antes menciona-

da, la misma que contiene la

Delegación de Poder General

Que confiere la compañía

extranjera SCHLUMBERGER
SURENCO S.A. a favor de

CARLOS DARIO SARMIENTO
RIVADENEIRA,defojas 60.619
a 60.662. Registro Mercantil

número 11596. 2.- De con-

formidad con to dispuesto en

el artículo 33 del código de

comercio, se ha fijado y se

mantendrá fijo en la sala de

este despacho de acuerdo con

la ley y bajo el número 535 un

extracto de la presente escri-

tura pública.

AB, ZOILA CEDEÑO CELLAN
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DELEGADA

RAZON: Certifico que la pre-

sente es fiel fotocopia del

documento que antecede el

Mismo que me fue preserttado

par el interesado en una foja(s)

útil(es), habiendo archivado

una igual en el protocolo de
la Notaría Trigésima Séptima

actualmente a mí cargo con-

forme lo ordena la ley.

Quito, a 10 de julio del 2009.

El Notario

Dr. Roberta Dueñas Mera

Notario Trigésimo Séptimo
...ZONDEPROTOCOLIZACIÓN:
Á petición del interesado,

protocolizo en el Registro

de Escrituras Públicas del

presente año, de la Notaría

Trigésima Séptima del Cantón

Quito actualmente a rni cargo,
la fiel copia de la primera

copia certificada de la escri-

tura pública de poder gene-

ral otorgada por la compañía

SCHLUMBERGER SURENCO

SOCIEDAD ANÓNIMAa lavor

del señor CARLOS DARIO

SARMIENTO RIVADENEIRA:

y. más documentos.- Todo lo

cual constan en veinticuatro
fojas útiles y con esta fecha.-

Quito. a diez de julio del dos

mil nueve.

El Notario

Notaría Trigésima Séptima
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colización de la fiel copia de

“la primera Sopia certificada

. de la escritura pública de

poder general otorgada por la

- compañía SCHLUMBERGER

SURENCO SOCIEDAD

ANÓNIMA a favor del señor
CARLOS DARIO SARMIENTO

RIVADENEIRA; y, más docu-

mentos.- Quita, a diez de julio

del dos mil nueve,

El Notario

Dr. Roberto Dueñas Mera

Notaría Trigésima Séptima

AR/72716/cc

a]

R. DEL E,

JUZGADO DÉCIMO
SEGUNDO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA
AVISO JUDICIAL

Se hace saber al público en
general que en esta Judicatura

se tramita el Juicio Especial de

Aprobación de Poder General

No.790-09-RE propuesto por

JOSE MARIA SALGUERO

ORTEGA Gerente General de

la Sociedad COMPAÑÍA DE
SEGURIDAD Y GUARDIANÍA
COMSEGCIA. LTDA.
EXTRACTO DE LA DEMANDA
A: Público en general

ACTOR: JOSE MARIA

SALGUERO ORTEGA Gerente
General de la Sociedad

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y
GUARDIANÍA COMSEG CIA.

LTDA.
JUICIO DE APROBACIÓN DE

PODER GENERAL No. 790-
09-RE

CUANTIA: INDETERMINADA

TRÁMITE: ESPECIAL
OBJETO: Aprobación del
Poder General otorgado por

JOSE MARIA SALGUERO

ORTEGA en calidad de Gerente
y Representante Legal de la

Sociedad COMPAÑÍA DE

SEGURIDAD Y GUARDIANÍA

COMSEG CIA. LTDA. a favor de

Eden Jorge Herrera Vásquez.

FECHA DE INICIO: 3 de Julio

del 2009.
EXTRACTO DELA ESCRITURA
DEL PODER ESPECIAL

OTORGANTE: JOSE MARIA

SALGUERO ORTEGA
en calidad de Gerente y

Representante Legal de la

Sociedad COMPAÑÍA DE
SEGURIDAD Y GUARDIANÍA

COMSEG CIA, LTDA.
LUGARY FECHA.- Quito, 4 de

junio del 2009, ante sí Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito Dr. Sebastián Vafdivieso

Cueva

OBJETO.- Que el apoderado

genera) Eden Jorge Herrera

Vásquez a nombre y tepre-

sentación de ta sociedad

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y
GUARDIANÍA COMSEG CIA.
UTDA.. conjuntamente con
la firma de aprobación del

gerente general, pueda ejer-

cer las siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre

de la compañía y representar

3 ésta en toda clase de actos

y que corresp

al giro ordinario del negocio;

Sirar sobre les cuentas ban-
carlas de la compañía; giras.

aceptar, suscribir, ceder, endo-
Sar, avalar, protestar letras de
cambio, pagarés a la orden,

Cheques y toda clase de docu-
mentos civiles y mercantiles;

suscribir y firmar a nombre
de ta compañía las escrituras
públicas, instrumentos priva-

dos en los que consten actos y

derado tendrá iguales atribu-

ciones y limitaciones que las

previstas en el estatuto social

para los administradores de la

compañía.

DURACIÓN:Indefinida
PROVIDENCIA:

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

QUITO, 08 de Julio del 2009,
Vas 17n18.- VISTOS: Avoco

cónocimienta de la presente

causa en mi calidad de Juez

Titular de esta judicatura,-En
lo principal, la p que

antecede es clara, precisa y

reúne los requisitos de ley,

por lo que se la acepta al trá-

mite especial, en consecuen-

cia. hágase saber al público

mediante la publicación de

un extracto del poder general.
petición inicial y esta Auto por

una sola vez, en uno de los

periódicos de mayor cireula-

ción de este Cantón..Téngase
en cuenta el casillero señala-

do.- Agréguese al proceso la

documentación acompañada

a la petición.-NOTIFIQUESE.

f) Dr. Carlos Fernández Idrovo.-

Juez,

Lo que llevo a st conocí-
miento para los fines de ley,

previniéndole de la obligación
que tiene de señalar casillero

judicial para sus notificacio-

nes. Quito, Julio 16 del 2009.-

CERTIFICO.
DR. WILSON FERNANDO

NARANJO FACTOS
SECRETARIO
Hay un sello

AR/7275B/cc

PAS
EXTRACTO

JUZGADO QUINTO DE LG
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL AL SRA.
RUTH YESSENIA PACHECO
MOLINA
ACTOR,- DIEGO FRANCISCO
CARRERA CERON
(PROCURADOR JUDICIAL)
DR. GUSTAVO ADOLFO
DURANGO VELA.
DEMANDADO.- SRA. RUTH
YESSENIA PACHECO
MOLINA
TPRAMITE.- VERBAL
SUMARIO 7
CUANTIA.- INDETERMINADA
ASUNTO.- Divorcio: Art, 110.
causal 11 inc, 2* del Código

Civil, Existe un menor que res-

pende alos nombresMATHIAS

JOSUÉ CARRERA PACHECO
iniciado el 16 de Febrero del
2009
Defensor de Ja actora: Dr.

Gustavo Durango Vela

Causa No. 2009-0208-$, T.
PROVIDENCIA.
JUZGADO QUINTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA,-QUITO,

26 de Enero del 2009, las

14h51. - Vistos:- Por cumpli-
do lo dispuesto en providen-
cia inicia] y en lo principal,

la d que ant es
clara y reúne los requisitosde

Ley. en consecuencia, dése

el trámite Verbal Sumario.

Atento el juramento rendido

por el actor y de conformidad

a lo dispuesto por el Art, 82

del Código de Procedimiento

Civil, cítese la demandada,

señora RUTH YESSENIA

PACHECO MOLINA, por la

prensa, en uno de los perió-

dicos de mayos circulación y
eun a adirm ata idad

extracto respectivo. Téngase

en cuenta la insinuación de

curador ad-literm, hecha en

la demanda. Agréguese la

documentación acompañada.-

Téngase en cuenta la calidad

en fa que comparece el Or.

Gustavo Durango Vela confor-

me lo acredita el documento

adjunto y el domicilio judi-

cial señalado,- Notifíquese...

1).DORA, MARÍA MERCEDES
PORTILLA.
Lo que comunico a usted para

los fines legales consiguientes,

previniéndole de (a obligación

de señalar casillero en esta

ciudad de Quito, a fín de reci-

bir posteriores notificaciones

en la presente causa,

Or, Luís Ron Villavicencio

Secretario (E)

Hay un sello

AR/72578/c

EXTRACTOJUDIC

1AL

JUZGADO DECIMO

TERCERO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA.
CITACIÓN JUDICIAL A LA
Sra. CHRISTINA FERNANDA
ORTEGA DELGADO EN EL
JUICIO DE DIVORCIO QUE
LE SIGUE SU CÓNYUGE
SR. VICTOR AUGUSTO
BARAHONA HOLGUIN.
ACTOR. VICTOR AUGUSTO
BARAHONA HOLGUÍN .

DEMANDADA: CHRISTINA

FERNANDA ORTEGA
DELGADO.
JUICIO. DIVORCIO No. 526-

2009 Dr. Mario Enrique Yánez

Urbano.

TRAMITE. VERBAL
SUMARIO.
CUANTIA. INDETERMINADA

FECHA DE INICIACION.24 DE

ABRIL DEL 2009.

OBJETO: DISOLVER EL

WVINCULO MATRIMONIALPOR

LA CAUSAL ONCEAVA DEL

ARTICULO 110 DEL CODIGO

  

   

CIVIL.

PROVIDENCIAS
JUZGADO DECIMO TER

DELO CIVIL DE PICHÍ

Quito, 5 de mayo del 20!
08h50.- En virtud del

No.927-DP-DDP-JAR-07; A
05 de Diciembre del 200

Ávoca conocimiento de fa pr:

sente causa en vista de sortec

realizado.-En virtud del Oficl

No.927-DP-DDP-JAR-07:de0

de Diciembre del 2007.- Ávoc

j to de la presen

causa en vísta de sorteos re:

fizado.- En lo principal, pri

viamente el actor comparezc

a esta judicatura y cumol
con lo dispuesto en el Art. 8
del Código de Procedimient
Civil, en eltérminode tres díz
Actúa el Secretario Encargad
Dr. Mario Yánez Urbano, co

oficio No. 963- DP-D0P-4.
de 17 de Diciembre del 2007
Notifíquese. F) Dr. Rubé

Cevallos Fabara.. .
Juez... .

JUZGADO DECIMO TERCER
DE LO CIVIL DE PICHINCHA
Quita, 5 de junio dei 2009,
08h48. Agréguese a los gut:
el escrito precedente, En!

principal, la demanda ql

antecede es clara, comple:

y reúne los requisitos de le

Es procedente el trámite ve
bal sumario que se solicit

en consecuencia, entrégue:
copias de la dernanda y es
providencia a la demandac

Sra. Cheistiña Fernanda Ortes

Delgado. Cíiiese a la dema

 

 

Julio de 2009.

US$ 4.000,00

COMPRA, 

REPUBLICA DEL ECU/£
SUPERINTENDENCIA DECl

EXTRAC]

CONSTITUCIÓNDE LA €
EASYBUY S.A

La compañía EASYBUY S.A. s
escritura pública otorgada ante el
del Cantón AMBATO,el 25 de Ji
aprobada por la Superintendenci;
mediante Resolución No. 09.Q.1J,

1.- DOMICILIO:Distrito Metropolit:
vincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.00
Acciones 2.000 Valor US$ 1,00; C

3.- OBJETO: El objeto de la «
_ VENTA,

DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN,
Y ALQUILER DE VEHÍCULOS |
NUEVOS O USADOS......

COME

Quito, 15 de Julio de 2009.

Dra. Esperanza Fuentes
DIRECTORA JURÍDICADE €

PUMAAMPMAMA

  

  
    

   



         

 

DO ARCHIVADO UNA IGJAL
lA ACTUALMENTE A Mi CARGO

   
  

QUITO,A.

 



.....ZÓN DE FPROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE

INTERESADA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA

DEL CANTÓN QUITO ACTUALMENTE A MI CARGO, LA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER SURENCO SOCIEDAD

ANÓNIMA A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DARIO SARMIENTO

RIVADENEIRA; Y, MÁS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTAN EN

TREINTA Y TRES FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTE

DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.
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SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

Q UIMN UT ACOPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER SURENCO

SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS DARIO

SARMIENTO RIVADENEIRA; Y, MÁS DOCUMENTOS.- QUITO, A VEINTE

DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE

¡11M NOTARIO Notona 37ma

ZonasAi AS 1

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA [Qi
Dr Roberto Dueñas-Me 20

Quitatfedádor

  

     


